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OPERAcro_:c::-Es -QUE H.c\ v QUE PRACTICAR EN EL REGISTRo DE LA PRo­

PIEDAD POR CONSECUEKCIA DE LA ENAJENACIÓN. DB LAS ·FÓJéAS E~f­

BARG.-\D.-\S EN LOS PROCEDBHENTOS DE EJECUCIÓN. -

' . 
En nuestro derecho positivo, a pártir de ·¡a reform·a hipoteca:r.ia 

de 1909, acentuada en la de 1946-48, a diferencia de lo que sucede 
en la .legislación .ita_liami (75), "los. p-rocédj'mientos -de ejecució~ iU:~ 

(75) En D~recho it-aliano, e;lt_re 'los ~creedore~ _ con~urrentes .s:ob¡;~· ~·na 
-finca,_ por embargos sucesivos inscritos s_obre_.ella; y ·Jos qtie ~6 teiliéndi;> 
inscritos sus-derechos acuden después mediante la' llamada demanda' dé colo-" 
cació11, se crea."un cone11rso particular .en la. distr-ibudqn de!'.predó' d~ remate 
de la finca embargada,. median_te la,i11corporacióp a. los a~Jto'i ilef primer E:'n­
bargo de los· lltttos y docunienlos refi:ref1tes a lbs "de!fiá'~· _¡para Jo"_ cua1 ~l;f 
acumulación se practica de oficio- si el Registrado~· al inscribir· un "eml:íargo 
descubre que se 1ha lle\'lldo a cabo,o~ro u .otro":,sobre el. mismo inmueble, llace 

* .Conclusión a~ .lo publicado- ;j''.,¡.j~¡,;_~;o·332-33~ J.,' isia "Revista: ' ·. ·.· ,-: ~~ 
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mobiliaria están montados sobre la base de liberación o purga de 
las cargas o gravámenes posteriores o no preferentes al crédito del 
ejecutante y subsistencia de to4as aquellas qu~ no tengan este ca-
rácter. · 

Actual~ente los p;ocedimie~tos ~ingulare; de apremio, en cuan­
to .al pa:rticular,- toman, como- modelo -y guía eJ. procedimiento jud{­
cial SUlpa!'Ío· deLartí<;ulo 131, y siguie~tes de -la Ley ·-Hipotecaria,/ 
como así resulta del ~rtículo 235' -del Reglamento · Hipoteéario ~n 
cuanto ~1 procedimiento e~rajudicial ; -el 1.518 de la Ley -de En­
juiciamiento civil en cuanto al de apremio ordinario; el artículo 130• 
y concord-antes del vigente Estatuto de Recaudación de 1948 en· 
cuanto al procedimiento administrativo de apremios, disponiendo, 
en términos generales, el artículo 133 de la Ley Hipotecaria : «W 
oraenado en el artículo 131, en cuanto a la subsistencia de las h~­
potecas y demás gravámenes anteriores o preferentes al crédito del 
ejecutante, será aplicable no sólo a los casos en que el créd.ito sea 
lfipotecario, sino también a .aquellos otros_ en que se, ejercite cual­
qui~r acción réd o personal que produzcá la venta de bienes in­
mriebles.» 

Pero teniendo en cuenta, como dice- el 'maesrtro JERÓNIMO GoNÚ­

LEZ, que la ·determinación de las cargas y gravámenes preferent:es,_ 
no obstante su aparente sencillez, .presenta serias dificultades en 
la práctica ; que el artículo 175 -del· Reglamento Hipotecario suscita 
serios problemas de interpretación, y que nuestro ilustre Centro· 
directivo en ocasiones da preferencia a normas civiles sobre otras. 
que tienen ,un neto s~bor hipotecario, como· resulta de las Resolu-;-

mención de todos e11os en la nota de calificación y en el ejem11lar del do---­
cumento que ha de de,·olver al interesado. ·En este concurso, una vez for­
mada }a masa pasiva o de acreedor~s, se J1ace la distribución del precio de 
remate entre ellos en la proporción y orden correspondiente a la .élasifica­
ción hecha. Los acreedores que intervienen_ después de la orden· de venta,. 
sólo tienen derecho a la p¡¡rte del precio que reste después de satisfechos los 
derechos del primer embargante y de los que intervinieron des-pués, sin­
perjuicio de_ que ¡puedan hacer uso de s~s derechos de prelación._ Cuando se 
trata· de la subasta de. un bien sujeto a- un privilegio en favor de otro acree-. 
dor, no puede procederse a la expropiación o venta de la finca, sin notifi­
cársele la existencia del procedimiento a.fin de darle la posibilidad de in­
tervenir en e} -proceso -pendiente, para hacer valer en él su 11rivilegio, de tat 
manera que• la intervención de los -aneedores privi_legiadOG es ne1:'esaria para: 
la defensa, de. su. :posición favorable. . . · _ 

(Véase .CARNET.u;,.i-:. ·Instituciones del nuevo -pr¿ceso civil italiano»: Tra:.. 
ducción española y npta de GuASP. Boscb. 1942.). · · 
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ciones ·de 19 ·de julio de 1952, 22 de octubre ·del :illismo año y 3 de;: 
marzo .de 1953, vamos a ocupa.rnos de algunas· cuestiones relaci~ 
nadas con ·el epígrafe que encabeza este apartado. 

1•. 0 ¿A qUÍéJ;J. correspon:de determinar la.s cargas, gr~vámene~ 
y asientos que ·deben cancelarse, por consecuencia de la enajenación 
forzosa .de la finca embargada, ,por ser. posteriores o no preferentes 
al crédito del ejecutante? ¿A quién corresp<Jnde discriminar el or-· 
den de prelación de los créditos y, derecho~ inscritos · \). anotados 
sobre la finca embargada.? ¿Cuáles son los procedimientos. y trá-
mites para ello? · 

Esta cuestión, .de enornie interés prácti'co y jurídico, se encuen­
tra muy controvertida entre los Registradores de la Propiedad, no 
habÍendo· conformidad entre ellos en cuanto a la extensión -de 1~ 
facultad ·calificadora de los mandamientos expedidos por la Auto~ 
ridad jud1cial, · ordenando la· cancelación de inscripciones y anota­
ciones practicadas. con posterioridad a la anotación del crédito del 
ejecutante, pues ·si bien la mayoría· entiende que e~a funciól1 es 
tí.picamente judicial, cuanrlo' llega a la aplicación p:r:á~tica del prin­
cipio surgen las d·udas y vacilaciones, resistiéndo?e muchps com­
pañeros a cancelár asientos que siendo ·posteriores a la anotaci6n 
del actor, constatan del:"echo~ conocjdamen~~ preferent_es. a.' los de 
aquéL · 

A) Tesis de ~a Dil'ección · Gen.era.l de los R cgistros 

A juicio de nuestro ilustre Colegio directivo, corresponde al 
Juez, autoridad o funcionario que tramita. el expediente ·de apremio~ 
determinar las cargas y gr:wámenes ca-ncelables por. consecuencia 
de la enajenación de la finca embarga.da .. Así. resulta -de las Resolu­
ciones· siguientes; 'la de 16 de marzo de 1940, en su cuarto conside..: 
raudo, declara que los Registradores no pueden .oponerse a: la reso­
lución .del Juzgado ordenando una cancelación dictada con· induda­
ble competencia y bajo su resp01isabilidad ; la d_e .22 de. mayo cle 
1943,. considerando cuarto, ·determina que los asientos'. del Registro 
están· colocados bajo 1a apreiJiación.~ autoridad y resp.onsabílid?·d· clel 
Juez, a los fines de su cancelación; ·la· de 22. de octubre de 1952-des­
taca q1Ie los Registradores... prestarán el obEgado acatami'ento 'a 
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~s 9ecisiol!e?: de los Tribunal~s :de. J ustici"a ·que· establezcan la pre•· 
fi!rencia entre l9s ,diversos der~chos relativos a -una tinca, -de acuer­
do con los artícul,os _1.92~, -t}Úmero..':l-,. y_ 1.927; regla segunda,· del 
Gódigo civil ; 133, párr~fo segundo, de la Ley Hipotecari~, .Y .1.519 
éle::la Le); de Enj.uiciamie.nto civ;l- 'y lo. dicho para ·Íos' do'cümento? 
étrianad~s de la Autoridad judiCi-al e·s a:pli~able á: los ql,le· p;oéeden· 
de los Ager(tes ejecutivos, a quienes compete ·1á. instrucción.· de 
los: procedimientos ac;Jministrativos de' apremio, los cuales, como -dice 
la Resoluc-ión de 20 de mayo de )944,· «ejercen ·verdáderas funcio-
nes· judicialesn. . . 

~! 

B) Tesis de -los auto·res 

-: 
.· La. generalidad de los autores que hemos coñsulta:do (76) están 

de. acuerdo en atribuir a la· Autoridad judicial, a la autoridad! qué 
tra~ita el expediente -de apremiO", -la faculta-d, de determina:r la ·,pre­
ferencia .-o 'prelación entre los créditos" o -derechos que afectan· a ra 
finca· embargada, a los fines de su cancelación,: si bien cuando se 
llega. a la práctica,. ·ante- el temor de in'currir én· responsabilidad, 
como hem9s dicho~ surgen las dudas ·y vacilac!'ones entre los llañ:ur'­
dos a ejecutar el acuerdo judicial, de lo cual se hace eco MoREtL 

(76) Así, para RocA {Ob. ót. T. III, pág. 486) corresponde al Juez de la 
ejecución sefullar los créditos que deben cancelarse, por no ser funcúSn del 
Reg1strador apreciar califlcaciones. Para LA RICA ( •Comentarios al nuevo 
Reglamento Hipotecario•. T. 1.0

, pág 257) la discriminación de esa prefe­
rencia -o no preferenci~ ha de ·h:¡¡-cerse en -el procedimiento extrajudicial 
'POr el 'Notario, y él debe responder en caso de error de las consecuencia; 
perjudiciales que se deriven para terceros. GuAS!' (REVISTA CRÍTICA DE Dtml!­
CHO lNMOHII.IAHIO. 1942, pág. 45_8) indica que la preferencia de los derechos 
corresponde •hacerla al Juez. También para BEKgmcro BLAZQm:·¿ (Revista 
Crítica. 1944, pág. 296)_}a calificación de los·créditos debe hacerla el Juc;-, 
•porque si los jueces -han .de tropezar en algunos casos con serias dificulta­
des para determinar cuáles son· o no preferentes y el importe de las cargas, 
mucho más el Registrador; que, la mayoría de las veces, caréce de elementos 
de juicio ,para discriminarlas. MAHIANO HERMÍDA (Revt. Crítica. 1953, pági­
na· 35) abund-a en la misma opinión, ya que la función de declarar d~echo 
es, privativa de los Tribunales; .el Registrador no dec:lara· derecho, se limita, 
pre\'13 c_alificaci6n de los actos y c:ontrntos inscribibles, a practicar asientos 
en el Registro, y a éio.ta áctividacl la Ley le da determinados efectos. El Maes­
tro }EHÓNgtn GoNúu:z pnrece sef, de _la misma cipiúi6n al indicar que la 
determinaciÓll de las c:irgas y g-ravámenes preferentes, no obst¡¡ute .su 'a-pa~ 
rente sencillez, ofrece serias dificultades : por carecers.e ~1e un criterio ,fi io 
para determinar la ·preferencia;- -porque ·mtiohas veces no con:sbcel valor de 
ellas, _como sucede 'en las servidumbre~; ni su contenido )li ._e.-x,tensión, como 
sucede tratándose de derechó-s condicionales, ser en otras de dudosa existen-. . .. . - ..... ( ' ~....,. 
e~a... · · 
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(77)· al decir que cabe qu~ el Registrador se :oponga a la cancelación 
de los gúwámenes que, aunque posteriores, sean conocidamen.te pre­
foere_ntcs y deban sul?sistir ·en viriud de -la regla octava del artícu:.: 
lo-·131 de la Ley Hipotecaria._ <-_· - ·; :1 

• - • • • • • • • t • • 

- - C) A nuestro juicio, corresponde .. á ·¡o¿· respeÚivos ~. int~:'ies'ad~ 
y-, eri- definitiva, al Juez; apreciar las ci.rcunstanci~s· de hechos. que de~ 
fermi1pn la preferencia de los derechos i'nsc-rifós y ano'ta.dos -~obr_e_ i~ 
finca_ embargada'; pE;ro esta determiná~ión, ~1; c'uaíl.to 'it¡¡~pliqüe._aÚ~~ 
ración cVel rang9 '¡¡ipót.eca'r'io·por la fecha de'presentadión d~ los tífu~ 
los en el Registro de la Propiedad·, qu~da remiti-da a los J~eces y 
Tribunales -de la jurisdicción- ordinaria, únicos ca'mpetentes para -cÍe..; 
terminar en el orden 11;ate·rial (derecho·;ustanti~'o o material) la gra.:' 
duación_ de los créditos concurrentes sobre la finca·, a instancia d;; 
parte interes-ada y pÜr_ los trámites- del juicio declarativo que corres­
ponda. -y mi_entrá~ é-sto no. ocurra, d~ce ei Decreto decisorio -de com-, 
petencia de 13 -de marzo -de. 1954. -debe _considerarse p-refere-ll•te el e m-. 

bargo 11üís a!digu-;, y_ a cuyo pago hay que aplicar el preci? del r~~­
ma.te, que es en 'definiti\~a fo que dispone el artícuio 1.520 de la Ley 
d-e EnjÚicia~1Íento civil. - _ 

-Por tanto, es n_ecesario establece_r una tajante distincié-i1 entre 
las prelaciones ci·vil e hipotec~ria de los -derec-hos inscritos -y ~no'ta.:· 
dos sobre-la finca embargada, y a_fa_lta. de acuer-do de l~s titulares, 
la determinación de la· segtinda corresponde calificarla al Registra.­
d'or, atendiendo al orden ~de antt:giiedlad de los asientos ;_ aquélla (la 
prelación civil) se determina, conforme las normas <le! :Derecho sus­
tanti~o, por los Jueces y _Tribunales ordinarios dentro del juitio -de~ 
clarativo que corresponda, ,a· instand~ -de parte l~gítima. · ., 

·Si no c~msta declá.rad_a conveuc;ional o judicialme'nte la.~preferen~. 
cia entre los- créditos y -de~edhos ~nsc.ritos. o _anot¡1-dos ~obre la finca 
SU bastada, ]a CQlisjÓn eptre los -diferentes i'utere'sados- se reSl,leJve por 
los principios de. prior_ida-d y legitimación r~'gi~tral, y el Jue;¡; de la 
ejfcución, aplicando la regla segunda d~J artíc~lo 1 .. 9Z7 -del <;ódigó 
civil, destinará el precio de remat~ a pagar -el crédito del ejecutante 
-rebajando o no, según )os casos, las cargas anteriores, "Qoñforrhe 
el· artículo 1.5-11 de la Lev de Enjuiciamiento civil-, Clepo·sitando 
ef .so.brante: y. pudiendo ·4e~retar la- cancelació~ de- tcdo. io i.n:g-r~s'ad~o 
en el ·Registro con posteriori8ad a la anotación del- actor. - . 

. , ' . 
(77) Ob. c-it. T. IV,'pág._141. 
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· .. Fun·damos: nu~stra opinión en . las siguiemtes consideraciones : 
Primera, en las raz~mes que hemos expuesto en el. epígrafe III. de 
este trabajo sobre los principios 1de prioridad y legitimación regis­
tra!. Según ellos lo ingresado primenuilente en el Registro tiene 
prioridad jurídica (provisional o .defini6va) r~specto a t¿do lo ins­
crito o anotado C~D posterioridad.; pero como' puede suceder, y así 
Ocurre COD mucha frecuencia, que el conteni·do. de. UD as.iento- pO~­
terior sea civilmente preferente . al crédito o derecho anotado con 
anterjorid'ad, entonces Se produce UD .caso d~ inexactit~d registra! 
ÓS), y ·estando los asientos d.eÍ Registro al amparo de los Tribuna­
les de Justicia, según el párrafo segundo ·del. artículo primero· de 
fa Ley Hipotecaria, para que prevalezca lo inscrito o anotado con 
posterioridad debe rectificarse el contenido del Registro, y -esta- rec­
tificación, según el espíritu que ·informa el artículo 40 de dicha Ley, 
especialmente en su letra d1)' sólo puede verificarse previo' consen­
timiento' del titular registra), o' supletoria resoiuci~~ judicial, ·dic­
~ada. con,-su audiencia. y en el juicio declarativo (o de tercería.) co,­
rrespondiente. E'l pnncipio de prioridad no .. solament.e i!mpone a los 
Registradores la obligación de ·despachar los. Documentos· referen­
tes. a una misma finca por riguroso or·den cronológico de su presen­
ta'ción en el Diario~ siJ;J.o también le impone -la obligación de mante.­
tiCr la subsi'stencia del orden en que aparezcan hechos los asientos 
mientras no sea alterado en .debida forma. Segup~a, p9rque la pre­
ferencia que indic~ el artículo 44 de la Ley H~potecaria· no es,. en 
<'kfinitiva, de .puesto ~egistral, sino referida al crédito, ·Y. por con-. 
siguiente. queda f~era de ,las atribuciones del Registrador. Tercera, 
porque si el R~gistrador_ tuvi'era que calificar la~ preferencia de lo~ 
créditos v ·derechos concurrentes- sobre la .finca embarga·da .se:·hu­
~i~ra'n afiad ido ~~ el Reglamento Hipotecario,, en -raz<?n de 1~ ref01> 
ma_ que hubier~. significado la regla segunda del artículo 175 ·del 
mismo, las n-q.evas circunstancias -que habtian- de hacerse constar 
en,-el Registro para- el· debido cumplimiento -de dicha -función, tales 
como la :naturaleza. del- crédito, 'documento-_en: que constare y ,SIU-fe-

<- _- (78) El ~onc~to_de inex?ctit_~lci. registra_!, s~g(J·~- se des¡)r_ende d~ i~ .defini­
ción contenida en el artículo 39 de }a Ley Htpotccana, es muv ampho, y com• 
prende tod-a disconformidad entre el Registro y la realidad i urídic!\ exterior, 
ya se refiera a la titularj!)ad de los, derec1H;)s,. como a la exten_swn Y. con­
tenido de los mismos. ¿Es qne el carácter 'Preferente de un derecho, no 
afecta al contenido del mismo? 

J"a R. de 8 de mayo d-e 1954 (Rvt. Dere~~o- r=:ri~?- .J,9~, pág.--S~) re-
suelve un caso interesante de inexactitud rregtstral. 1 r • ··"-' 
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-éha,· indispensables para verificar y discriminar 1a preferencia. 
Cuarta, porque no es misión de los Registradores la dedaración de 
derechos, sino la práctica de asientos, de los cuales se derivan de­
terminados efectos y consecuencias. Quinta, no es obstáculo que 
impida Ja cancelación de asientos posteriores ~ la anotación del ac­
tor e! ·hecho de que &~ los términos del Registro resulte 'claramente 
que el crédito o derecho anotado o inscrito con posterioridad al del 
ejecutante es' conocidamente preferente al de éste, a pesar de dis­
poner el párrafo segundo" -de la regla segunda d<;l artículo 175' del 
Reglamento Hipotecario, que acontinuarán subsistentes y sin. can­
-celar las hipotecas y demás gravámenes prefermtes al crédito del 
ejecutante» : a), porque_ tratándose de una norma -de carácter !hipo­
tecario, la preferencia ·a que alude .debe ser también de esta clase; 
·que se -determina con. aneglo a la antigüedad de los- respectivos 
asi'entos y no con- referencia a los créditos p derecho~ ascn,ta.dos 
_:_vaíga la expres_ión'-; b), porque según la doctrina del artícu­
'Io 233 ele dicho Reglamento, al 'que expresamente nos remite el cí~ 

tado artículo 175, de la misma manera que no. puede cancelarse 
ningú~· asiento a.nterior sin que haya sido pospuesto al del a.ctor, 
pueden cancelarse los asientos posteriores que no hayan sido' ante·­
fmestos al del ejecutante (79) ; e), porque dicho precepto está diri­
gi·ao al Juez y no al Registnidor, y aunque este funcionario puede 
-calificar los obstáculos que nacen d~l Registro, si a~í se con.siderara, 
califi<'ariá jndii-'t;ctamen'te los funda'lllen_tos de la reso~ución judi~ 
cial, lo _que le está prohibido; d); porqu~ la anotación, cómo d.ice 
RoCA, reconocen las Resoluciorie$ de 21 de diciembr~ de 1919 y 29 
-<le mayo de 1944, y sanciona el Decre~o decisorio de competencia 
·entre la Hacienda y la jurisdicc-ión ordinaria de 13 de marzo de 
1954, que recuerd_a los de 6 de mayo de 1933. y 29 de. enero d~· 1953; 
actúa de toque {!e_ atenc}ón o alarma 'par¡¡. qÚe los terceros pueda~ 
hacer •valer .. a_nte lós Trib~nales.· ordinarios los derechos pi-eferen~ 

ciales _d_e que .se cre~n ~~~~ti'dos '. y.a_ que· para ~st~:/ está~ _l~k ,!ercerlas 
-de Jos artículos 1.532 y siguientes de ·]a Ley de Enjuiciamiento 
civiL 

Ahora bien, l?s: procedimientos· o f~a:·de~- ~ad~ación ·ae .crédi-
,.' . . . 

(79) Estej~ego 9e fechas ~e c0mprende p~He.:ta~éute 'situándooe en 'ia 
_ ppsicióu ~e un seguuao o -pósterior ar.otante. Si ;el derecho _de ~ste es .el _que 
acude ¡pnmeramente a .1~ ejecución, no puede cancelarse la_ prlmera o ante­
rior anotación -sin. que haya. sido '])Ospue~ta, como nos dice él referido'· ar­
tículo 233. · · ' · · ' 
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t9.s, y, .derecpos son ~ustancialmenk .en nuestro perec~o. positivo Jos 
• --...... - -....... ~ { - 1 - '" - - - • ... • -- '- - • - • • .... "l.- .. -

~i~i<';utes :: :, .. __ . _ · . ·. . . 
---á) :¡?'01_:., ~~ue~;10:_~et{tré' -los' ~creedores y el -d~Údo·r~. e~. Jo,s. c,asQs d~ 

...,.__ . • • • - ..... ..) .... .. • - .. -- ' . • • • J 

cesión. de bie~1es_ en pago o para pago de deudas, pues. ~1 p~cto .o con-
~~nio -d~ 9e.si~r :de bie~es a · determii;ad.os acreedores ~s · ~~~li-do, Y, 
nada ¿e opÜne _a que en dicl~o contrato s~. -injerte Ün~ éláusula de 
preÍación en--or,de_n' ~ la efectividad de Jos crédi~os de los -cesion~_rios: 
gste orden coll'sensl,laC que sólo es admitido por Cossío (80) res~ 
pecto' a algunos: no en cuanto a todos los acreedores .. )1 ~1 cua!, .com9 
~S natunil, sójo obliga, a. Jos acreedores que, hubieran intervenid~ 
en el misnio'" .(81). .. . . -. . . - -

_- . b) . :Tampocó encontramos obstáculo legal· alguno ·que en princi; 
piá se ~p¿nga· a ·-los conv.enios- pa.rticulareSI celebrados 'entre l~s acree".: 
~{ore~ ~ -'Útulares ·ele .derechos ·inscritos v anota-dos· sobre la fincá 
~mb_a~gacÍa sin la anuencia }; conformidad- del d~udor, por_ aplicaci~~ 
9e ,ia· _te~ría 's~bre permuta }, i)osposic_ión de. pu.estos r.egistrale?, r~~ 
cpnocidos en. el artículo 241 -del ·Reglamento Hipotecario, aunq\.1~ 
hay que r~conocer que pa'ra· que d~cho concord~to sea ejecutivo siii 
la cpnformi~c)ad del deudor haJ;¡rá que teners~· presen_te el, cará¡::!~,r 
!Dás o menos firme de dichos créditos .y. 9er.echos respecto al apre--
mia-do, . ' . . > -. • ' 

O ,A 1 o' 1"• 

. é) Por lo· 'convenido en los con~ursos · decac-r~edores, qui~bra, ·Y 
en los ·concordatos ·.preventivos de quita y espera. y suspens-ión- q~ 
pago,' en los cuales, comq es sabido,-los créditos se pagan por el-ot~ 
den en q~e hayan sido graduados. (art. -1-.286 de la -Ley -de Enjuic\<~;­
miento cívil), y esta graduación, que obliga a todos los acreedores 
del deudor, salvo ·los que teniet?do deredhos a abstenerse hayan he­
C'ho. uso del mfsmo, se verifica por Jos acreedores en Junta general., 
ven- su defecto la-r_ealiza ·el Juez, bien por no haberse podido tomar 
~cut;r:do por falta;.de número d~ .acreedores.-o créditos, o por no.b.a7 

_berse podido· .constituir _válidamente la J~nta., según resulta -de. lqs 
,artículos .1 .266 a_L 1.,277 de la Ley. qe Enjuiciamiento civil. . 
• ,. d). Por ·lo acord¡;¡do P<?r _los Jueces y T~il;>~r~les- d<r la ju~i-sdi~~ 

(80) Re\:ista qe Derecho Privado. 1953 .. págs 9 y ss. . . • . , 
(81) Aúnque ·el' artículó 1.175 del -Código civil, ·que se .ocupa del pago 

por cesión de bienes, determina que los acreedores deben ajust_arse a 1a,s 
disppsiciones .del título 17 'del libro .. cua~to del mismo y_ a lo esta_blccido en 
la Ley de Enjuiciamiento- civil, entepderpps- que. lbs acreedpte!¡, de acu~rcJ,o 
con. el cedente, pueden verif,icar, <:Omq t~ng¡:¡n por copvenient~, .la dish}b1}­
_ci6~.;de 195 bien~s c~idos ó del •pr.ecio de- ellos, sin p!'r)uicip :del der~cl~o 
de inípugnació•1' de aquellos que no hubieren sido parte en el contr1¡.to . .,¡. ::· 
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c1on ordinaria en lofl>juicios;declar<üi~·os o.de ter~ería ·(82)', en]~ 
~uaies, coma indi~a la _Sentencia del-Tribunal Supremo,_ .fecha.-_?-? 
d~._noviembre de 1?95, se apl_is-an l~s .pre~ep~os sobre gr_ad~~ióñ cJ~ 
créélitos establecidos para los juj'cios universales en ei ~?_qíg9 sivil", 
P?.r: h~ber sid9 ·derogados por .ést~ las di'?posic~ones .~onte!Jjdas· _sobre 
el~o-~n ·l~.J~~Y Pro<:~l (Sentenci~ de. 'Zl_ de_· abril <le 1918), s~gún :st; 
ha dicho antes. · · 

e) En e_l procedimiento ·de apremio ordinario de la Ley de En­
juiciamiento civil, corresponde al llf_e~ ~~,.]a_ <:jec.~~ióp. : g~~er!T)_inar 
las hipotecas y demás gravámenes que deben cancelars-e, un<) vez 
practicada ··la liquidación dé ·las cargas que afecten a los· inmuebles 
vendidos. En efecto, según" lo dispuesto en- el artículo 1-.511 -de ·la 
Ley Procesal, el Séretario .practicará la liquidación -de cargas ceti 
arreglo a -lo que resulte de la certificación -del RegiSitro, re'bajando 
-del precio de remate las .perpetuas· y temporales, que deben qued;:¡r 
subsistentes_. y cuya liquidación, una. vez notificada a las- partes 
(ejecutante y ejecÚtado)- y al comprador, sirve, "en su ·día, de base 
para la expediéión del correspondiente mandamiento de cancelación: 

.Pero, ·¿el :procedimiento que se :establece en el artículo· i .511 de 
ia Ley. de Enjuiciamiento ci vi 1, tie;1e -la .consideración jurídica de 
juicio sobre clasificación de crédito? :Nuestra: contestación· es fran­
camente negativa, y como el com.pmdor o el adjudicatario carga con 
las hipotecas y gravámenes anteriores (y las responsabilida-des pos­
teriores qile por precepto terminante de las leyes sean· p~eferentes, 
por ejemplo, aseguradores e' i:mpuesto por hipoteca tácita ... ), la de­
terminación de. los asientos que deben cancelarse gebe tener lugar 
de un modo automático, por orden de s~s fechas en el Registro dt: 
la Propiedad. Esta liquidación está contemplada por el legislador 
procesal con vista a la ejecución de créditos hipotecarios, cu_va's 
preferencias se .. determinan, :casi exclusivametüe, 'por las fechas de 
las inscripciones; a<;lemás es absurdo hacer una clasifica~ión. de los 
créd.itos concu~entes sobre la fine~ vendida a espald~ de sus resj:Jec~ 
tivos titulares, en cu~11to sup~ng~ 'al_teración ·del r~ng:Ó hipotecarid~ 
va que en la diligencia de liquidación -de cargas, solamente son par­
tes los lifigantes ve) comprado~, a los cuales solamente se comunic~ . ' . ~ -' . " ') 

(82) C~m~ dice F. l\-fF.ÑÉNDEZ PmAr. (•Elemento~ de Derecho Proc~<;al :¿¡: 
vih. -:\1adrid. 1935. pág-. 8i7¡, ias t~rcerías de mejor derecho constituyen· pro­
cesos sobre graduación de créd1tos,. muy análogos. a los concursos de acree­
dores y quieh'ni. A RAí.O\:r,s llama á ras tercei-hs conClJTsillos, según MoREU. 
(Ob.' cit. 'f.. V, ,pág. 14'1). . - ,. . 
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la práctica de la misma para que expongan lo:.qu~ a s~· derecho co'll­
venga,' pero sill que en dicho trámite puedan discutirse 'los· derechos 
de los terceros, para l?s· cuales establece la· Ley ··Procesallos jui_cios 
de tercerías. · · · · ·''e ·' 

La liqcidación' de cargas en nues_tro Derecho pos{tivo': po _provoca 
un juicio particu}ar de concurso en \:re los diferentes 'acieed<?re,s ·de 
la finca sacada a subasta. -~ · 

2.0 Objeto de la dmcelación. 

·Según lo .¿ ispuesto en la regla segund~ del ·.artículo 17 5 .del Re­
glamento .. Hipotecario, cuando se enajene judicialmente la firica o 
derecho; embargado, se cancelarán las inscripciones y anotaciones 
de créditQSJ o dere¡;:hos no prefereu tes. al <iel actor. Pero 2,l .tratar de 
la aplicación práctica del principio, surge discusión entre los auto­
res, que, en síntesis, queda reduciaa a ·determinar lo que debe en: 
tenderse ,por ainscri¡:¡ciones. o $!notaciones ~e:cr~cL\tos ~ derechos no 

prefc1·en.t?s al del actor», por lo .cual, SJiguiendo el 'h'ilo· _de nuestra 
disertación, vamos-_ a ocuparnos de esta cuestión, ·distinguiendo en­
tre asi~tos anteriores y posteriores al del ejecutante, y asientos .de 
dominib. y de carg$!s y gravámenes.-~ · · ·¡· 

'.; - ,• 

__ A) Asientos._de cargas y. gravámenes anteriores a la anotación 
dlel ejecutantte , . 

.S~gún )os priUClplOS que informa~ nuestra legislación hipote­
caria, .la 'preferencia de lo~ asi:eutos practicados en el: Registro d~ 
la Propiedad. se determit:J.a _con arreglo a sus ~echas, 'sin que, ,pÓ_r 
regla general, ~1 carácter 'privilegiado' de Jos- derechos en ~llos con­
tenidqs' influya en la alteración .del ra.ngo hipotecario, a no ser 'en 
virt~d -qe preceptos expresos y terminantes de las leyes .. A esta re­
gl3:·general e~tán_ some~idas_las anotaciones de embargo:,·s~n-que la 
di~posiciém contenida en _el artí_culo 1.~23, nú~~ro ~,.'del.Código ci­
;il, e'n relación con .el 'artículo 44 d~ la LE;y Hipqtecar),a,. signif¡que 
cosa distinta, a no ser que los presuntos p•erjudicados por uP, _asie11_t0 
anterior hagan uso .de la preferencia . sustanz.t·iva del Código ·rcivil, 
conforme hemos ex.puesto. ~n teriormen te,.'. - ' .. :' . r ; .. ~..:. .. ¡ 

-" .T.;a ~tibsistencila de las cargas y gr'avári,'cnes- anteri~~es, . corrí¿'' Út 
cancelación de las posteriores, anverso y reverso.' de ·.'una. i in isma 
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proposición jurídica, a·demás .de ser una ·consecuencia de la pnon­
oad registra! (véase supra III, A), a partir de la reforma hipoteca­
ria de 1909 fué reconocida expre.?amente por la Ley y el Reglamen­
to Hipotecario, que modificaron parcialmente el artículo 1.511 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil. La regla octava deÍ artículo · 131· 
de la Ley Hipotecaria dispone que en los ed.ictos anuncia~·do la su­
basta de la finca hipotecada $e expresará que «las cargas y gravá­
menes anteriores y las -preferente-s -si las hubiere- al cr<~dito del 
actor contilimarán subsistentes». La regla décima del mismo ~itÍcu_­
lo emplea expresiones análogas al tratar de la adjudicación al actor 
de la finca embargada; pÜr no haberse presentado postura admisi­
ble en la primera s.ubasta. La regla XVII dispone que verificado el 
remate o la adjudicación, y consignado, en su caso, el precio, se 
d_ictará de oficio auto or-denando la cancelación de ]a hipotcCé!. que 
garantiza el crédito del actor, y, en su caso, Iá de todas las inscríp­
C.ltmes y anotaciones posteriores a ·la insc>ipción de aquélla. El pá" 
rrafo segundo ·del artículo 133. de la misma Ley establece que lo 
aispuesto en el artículo 131 de la Le}r, en cuanto a la subsistencia 
de las hipotecas y -demás gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito del ejecutante, será aplicable n.o sólo en -l~s casos en que 
este crédito sea: hipotecario, sino también a aquellos otros en que 
se ejercite cualquier acélón real o .p.ers·onal que produzca la· venta 
de bienes inmuebles. Y el artículo 233 del Reglamento Hipotecario, 
·confirmando lo ·~ispu~sto ~n la Ley sobre· s'ubsistencia de cargas y 
gravámenes a.n.t'i!riores, _determina expresamente que éstas no po­
·drán cancelarse si no han s{do debidamente. pospuestas. 

· Y aunque ·los referidos preceptos no brillan por su claridad, en 
todos ellos late la común idea -de. que las cargas y gravámenes aJüe­
riores a· la del ejecutante quedan subsistentes' 'y que las ~~séripcjones 
y anotaciones··posteriores se cancelan, sin perjuicio de qué, am'parán~ 
·dose en la expresi6ñ aen su caso» de la .reglá X·VII •del ártíéulo: 1.3l 
de la Ley Hipotecaria! puedan quedar ~ub~ist_entes algunas· poste-
riores.· r· 
. · Las objeciones que suelen hacerse ·a la ·subsistencia 'de las cargas 
y gravámenes anteriores como a la cancelación- de las ·posteriores·, 
se refieren al caso de que ·los créditos O derechÓs que repfesentaTI 110 
sean o sean preferentes al crédito del ejecutant~. ei1 raz6n' a ·¡o dis: 
puesto' tin.eJ: párrafo primero {te Ja 'reghL'segunda del ·artículo 175 del 
Reglamento Hipotecari'o, según el cual « ... se cánceiarán las inscrip~ 



f:}ones, y. anotacion~¡; ,de q~éd"~tps 9" 9erec4o_~,Jio.:Prefe1:et~t~s_ aLael ae<¡ 
t~r.. __ ».-~n e#cto, según _e~ te. p~~c;epto. paree~· q\le)·los·:;_lsientos~ tienen• 
S~ el' R~gistro de la Propiedad n9 1~ prela'ción. que' corresponde a 
~-~s f!".S~,as,J si,p.o la prefer~nci<! que <;orre.Sponda_ a: l9s derechos eni 
t:..ll~s .co~sta~ados, cuando :~o __ es así,· según los cánones ·de nuestro 
Derecho Hipotecario. De aquí •. qu~; -r~corq;:u.')do· lo ¡;xpuesto en otro 
luga;, dicho. precept~ d_ebe. interp,retarse_ de_ acuerdq-.con lo.s, princi-: 
p~os que' iptÓ.rman.J~ legislación hipotecaria·: l. 0 ¡.porque aparecien,..: 
p_o incluí-do e~ el _Reglameu~o Hipotecario, su inteligencia. 'está su.pe:; 
~i~ada a las. no¡:;mas. legqles que se ocupan ·del mismo· asunto. y eri 
P;articular a· la regJ?- XV~I del a·rtículo 131 dé la Ley Hipotecaria, 
desarrollo -de la reg\a octava; de aplicacióp general (?-rt.. 133 de ola 
~e y _:¡:Iipotecaria), importantísima en esta mate.ri'i por referirse a la 
parte. dis.¡)ositiva del auto· y a las- condiciones de la adjudicac'ión, .'y 
~11- ella ·sólo se habla, de cargas-y gravámenes '(éxprésione§,sinóuima.s 
~;;asientos de grav~menes). poste·ri01·es a la hi.poteca que garantiza el 
crédito del actoi ; 2.0, .porque s!~.ndo la ·doctrina consagrada en la 
regla segunda del citado artículo reglamentario' aplicable tanlo;al 
procedimiento sumario de la Ley Hipotecaria como al orpinario de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, nos encontraríamos que las hipote-; 
cas tendrían la preferencia que correspc;m:da, Po ·a• s~us, fechas-;· sino 
a los créd~tos garantizados:; 3. 0

, que las indicaciones que··r~sulten 

de los antecedentes -del Registro no son suficie~tes ·para ·cousidera'i• 
un crédito preferente _a otro, sobre todo si se tiene en cuenta la ú~ti; 
ma reforma hipotecaria, que ha negado eficacia regist,ral a las. men­
ciones (art. 29 de la Ley), a la. expresión -d-el a.plazamiento de1 pago; 
fl. menos qu~ se garantice con hipoteca o se dé a la falta de pago el 
carácter,de.co~dición reso~utoria explíci:ta (arts. ,¡l. y. 37,:_n_úm. 4\); 
dt; la Ley), y a los ·dátos del- Registro sobr_e el carácter reservabl~ 
de ciertos bienes, en tanto ,no se lu~ga constar· expresamente la re­
serva, segÍln, el párrafo segundo del artícnJo 265 d~l- Reglamentg 
~ipotecar:io:._ ·. . _ -{} 

De manera que la p1--ejere·ncia a que alude la regla segunda del 
artículo 175 'del Reglamento 'Ii.ipot~cario es una prefererici4·:de a'sien­
tos) .no upa preferencia· de cr~dito~: o_ derechos'; es una preferenci~ 

d. e carácter-_ h_i.pq,t~€a!ÍQ' .Q r.egistral·; la· cual. se. fija1 .por las fechas. de 
las' r~s~c.ti!vas inscdpciqnes: o a.not~cio-nes, salvo los casos de reser.,. 
va, ptrmuta o posposición -de puestqs: y aquellos otros' especialmente 
exceptuados _por el-legisÍ,a~or: r" . ·t.,, , · -~··· 
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- ·Entre·: estas- excepciones legales recorda~os ias- siguientes: 
a'} L-a:s ·~notaciones en "favor. -del•Estado-por contribu'ciones e im­

puestos, en las cua.les hay que distinguir dos grupos : 1.0 Las toma·~ 
das en l_os' términos prescritos ·~n el a~tículo 194 <fe 1a· .Ley H)pote­
diria, 'pata asegurar la cobranza de.las· contribuciones e ~m puestos· 
que ·directa e individualmente recaigan sobre el-inmueble embargado. 
Esta.s- anÓtaciones tienen prelación sobre cualquier 'otro acreedor y 

sobre el'-tercer 'ad-quirente, aunque' haya_n in?~rito sjli; derechos en 
el Registro con anterioridad a la anotación de la Haci:enda, disfru­
tando -dichos as1ientos la consi·deración jurídica. -de pri1J~era hipoteca, 
cua.lquierá que sea su fecha (ar-t_ 271 -del R. H~)- Sin embargo, es-tas 
anotaciones, po~ el- importe de ra última an~a-lidad y la parte ven-­
cida de la corriente, pueden actuar como no p-¡ieferent_es respecto a 
1as' cargas y gravámenes anteri'ores cuando el rema.nente que queda­
re, un·a vez deducida~ tales c~rgas y gravámenes, fuere s.uficiei:Úe 
a cubrir ei débito, recarg¿s y costas;·-ségún- se· deduce de lo dispuest~ 
en el artículo 101 ·del Estatuto de Recaudación (83). 2.° Cuando se 
trate' de' cm1tribuci'ories e i~puestos'di§tintos cÍ~ lcis señalados ante­
riormente, lá prelación, según el artfc'ul~ 11 d~ la L~y_ ele Adm.in_is­
tración y Contabilidad, el 130 dél Estatuto de Recaudación y 'el 271. 
del Reglamento Hi:potecario, no· afecta~á a l~s titulares ·de- derechos 
reales inscritos con anferioridad a la. fecha en que ~e haga con~.t"ar en 
el· Registro el dereclio al cobro, media~ te la c~rre-?~n~iente _anota-' 
ción preventiva. Y, en consecuencia, las anotaciones tomadas en ga­
rantía 'de estos créditos tendrán la prelación que corresponde a sus 
fechas, sin consideración a la preferencia fiscal de ios créditos ano­
tados. Es decir, la anotación crea· rango preferente (84). 

h) Según el artículo 59 de la Ley del Contrato de Trabajo d~ 
26 de enero de 1944, los créditos po~ S1alarios o sueldos ·devengados 
por los trabajadores tendrán la consi-der~ción de singul~rmente .p~i.: 
vilegiados confonbe a las. sigu'ientes reglas':' - : -

1." GDzarán de preferencia sobre los demás créditos réspedo- a 

-.< (83) ' Lo dicho en e~ te párrafo es 'a'pJlcable' a ias Provinc-ias. y a los Pite'-
-blos resn.eclo' a ]as·conlt·ibuciones e impuestos 'a su favor que recaig¡¡n. di-
'recta 'e''i!)dividtíalmente '3obre· tis fincas.'.· ·- . . .~ ·_ · 

(84) · De.bido a la distinta naturale-.rÁ1 dé l-oé créd.it_os en f¡wo'r del Estado, 
']as Prov'inéiás y los Munici¡pics, por exigencia del. -princtplo_ de. 'dé.terminil­
'ción, pa-;-a saber si son u no presunti\""amente preferentes, en el mandamien­
to presentado debe cspecificar)e la natuialéza del .crédito reclamado, si co.­
'r'respdiíd{o:rio ?t la·'finca embargada,· y siti'qtie~pÜe.dan englobarse los.créditos 
por utilidades, territorial. .. , et<:., sino que debe indicarse· la cuantía de cada 
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los objetos por ellos elabora'do? mientras permanezcan en poder del 
~eudor, y sobre los inmueble~ a los. que precisamente se incorpore el 
trabajo. . . 
. Cuando ~lgtinos· ·de estos bienes inmuet>les tstuvieren gravados 
~.0~. !hipotrca inscrita en el Registro de la Prop.iedad, la menciquada 
preferencia solamente alcanzará al. importe de los salarios de las dos 
últimas semánas y· a los sueldos del último mes, quedando subsis­
tente la .prelación establecida en los: n'Ú.meros. prin:!ero y· segundo ·del· 
artículo 1.923 del Código civ!·L . ., ' 

2." ·Gozarán también de igua~ preferencia respecto de los bienes 
muebles o inmu~bles inco.rpor~·dos a. la empresa .o explotación, salvQ 
cua.ndo se trate de créditos pignoraticios. o hipotecarios sobre dichos 
bienes. . . · · · 

3.". ·cuan•do conste en el Registro ·de la Propie<:lad que se ha he" 
cho ·uso del derecho de prela~ión ·sobre la hipoteca, no podrá re­
clamarse de nuevo· aquel dere-cho: de prelación s.obre :los mismos. 
bienes. 

4.a El acreedor hipotecario que hubiere satisfecho el sala.rio de 
e) os se~1anas o el sueldo ·del .último· mes, a que se ·refiere .la regla 
primera, tendrá derecho a pedir ampliación ,de· la hipot\'!ca p:o·r. el 
i~porte de las .cantidades satisrfech~s. , ·,.·, 

5.~ La. parte de crédito qt!e· no s~ ·satisfaga -en vi:rtud· 'de la régla· 
primera, gozará de la prelación _que, s~gún su naturaleza, le reco­
noce el Código· civil o el de Comercio en los respectivos casos . 

.. Del precepto anteriormente transrcrito resulta ·que los trabaja;do­
res tienen. dos clases de preferencias para el cobro de sus 'créditos : 
a), una especial y determinada sobre los inmuebles «a.los que pre­
cisamente se incorpore· su trabajo», la cual produce. efectos contra 
los demás· acreedores del deudor, excepto Jos comprendi'dos' en los 
números primero y .segundo del artículo' 1'.923 del'Código civil, y 
aun contra las ·hipotecas. anteriores, si bien en ·.este- caso la prelación 

uno de ellos. Igual sucede en Jos créditos opor !Salarios o sueldos en favor 
de los trabajadores. En otro caso debe suspenderse la anotación del embar­
go. A un que la segregación. de cuotas,· según la regla 5." del número 2 del 
artículo 130 del Estatuto de Recaudación, corresponde solicitar]¡¡· al· acreedor 
hipotecario. y a los terceros adquirentes, en los casos de que· se· hallen en­
globadas en un· solo recibo la que corres.ponda a la finca embargada con 
otrats .del' mismo C'ontribuyente, esto no quiere decir que ·puedan englobarse 
en el' man'damiento. distmtos conce¡ptos contributivos, pues tratándose de 
un solo recibo sólo se incluye en él un mismo tipo de· contribución (la 
territ?~ial :rústicfl) ... ': . · .· , , , ·. 
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queda limitada al salario de las- dos últimas semanas y a los sueldos 
qel últi~~ mes, y b); ~tra g~ne;al y ordinaria, ·conformé los pre_--, 
c;.eptos del Código civil, sobre los -demás· bienes del deudor. 

Pero con referencia a la prelación contenida en la regla- .primera 
del, articulo que comentamo;s, cabe pre~ntar : ¿La· prefere_ncia de 
los créditos, de los trabajadores, frente a los acreedores hipotecariqs 
anteriores, actúa por-minist~rio de la ley, o es· necesario una declara­
ción especial del acreedor. o de las autoridades competentes? La dic­
~ión emp)eada por:: el)egislador en la regla quinta ~cuando co~ste en 
el Registro de la Propiedad que se ha hecho uso det derecho de prel'!; 
ción- puede entenderse en un ·doble ~en"tido : en que para la efec­
tividad de la preferencia frente a Jo inscrito o anotado con anterio­
ridad no basta la simple reclamación del acreedor, sino que es nece­
sano que se haya 1ttilizado expresamente el qerecho ·de preferenc~a 
que concede la Ley, o bien en el sentido de que ·dicha prefcrellda 
solamente puede utilizarse una sola vez sobre los acreedores hipote.,. 
carias anteriores. Y· aunque parece que esta última significación es 
la· contemplada. por el legisla-dor, la inteligencia del precepto puede· 
entenderse de acuerdo .con ambas soluciones; es decir, que en per-. 
jui'cio de los acreedores· hipotecarios anteriores-solamente puede uti­
lizarse ·la prelacióñ ~na sola vez, pero que la acción dirigida 
a la reclamaciÓIJJpor sueldos o salarios no implica, necesariamente, 
purga o ·liberación de las ·hipotecas anteriores,- a no ser que se haga 
uso -de·1a ;preferencia contenida en dicha regla, en una s-ituación pa­
recida a la que sucede con los créditos a favor de la Hacienda cua·n­
do el valor líquido de los bienes embargados basten a cubrir el des­
cubierto, recargos y costas (85) .. 

e) ·Los créditos de los aseguradores . por Jas1 primas de Jos dos 
-últim<?s años ·o de ·Jos -dos últimos dividendos,· comprendidos eE el 
artículo 196 de 1~ Ley, tiened preferencia· respecto a los inmuebles 
;segurados, sobre -l¿s demás acreedores deLdeudor, aunque :figuren 
inscri'tos o anotados ~n ~1 Registro con ~nterioridad a la fecha en 
que se haga constar el embargo ·de los aseguradores, exceptuándose 
soiamente los. créditos a favor del :p:stado, las Provjncias y los ~­
nicipios co~prendidos ~n· el artíc-qlo 1~4 de la Ley Hipotecaria. 

d) También gozan de prefe;encia y prioridad legal sobre las 

(85) Si ;prevalece esta -previsión, encontramos exagerado el mecanis­
mo procesal de las tercer!as para· usar el -derecpo de preferencia, pudien~ 
do estimarse suficiente ]a mera declaración del acreedor, para que la pre­
férencia se haga -efectiva frente a los acreedores anteriores.' · · - · · 
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-cargas·y gravámenes' existe'nte~: eón anterioridad. -Ja~-hipotkcd~ _c6n's~: 
fiiuídas a ·fayor. del -Instituto· dé Crédito P:3:ra la ·Reconstrucció~ ·N a­
ciona1 en·, g~ratit~a 'dé pr~~ta1:;:io P.~ra '¡a·-,;epar~'cÚ'm --dk- daños· produ:~· 
ciclos por la gtierra y la actuación marxista,: de' conformidad con lo 
rlispuesto .en el ~rtícu!O ·¡_o; del Estatuto ·legal ·de dicho: Iri~fituto:· 
.. , , , ~ • .. .. • - , ~ - . .... - . • . r "'\ - . - ' 

áproba:do por" Decreto· dé· 23 de mayo de ·1952, que cémfirina el ar~ 

tículo ¡_o de la Lev de 26 de 'séptienibre dé 1941. ' r · · · 
- · Además', para 1; eficacia .retroaCtiva de las anotació~es e iuscrip~ 

éiones a'·favor del Estado,' Provi~cias y' Mun!'cipios ·ú-~bajadore;, 
, ~ - . ' . 

á'segura;¿ores e J nstituto _<?-e Crédito para la Reconstrucción N acio-
ñal a q'ue se refieren lo's cuatro apartados anteriores, es nece'sario·.qué 
los titulares de los asientos anteriores sean notificados -de los próce­
di_mientos -de apremios incoa·dos para la efectividad y cobra.nza d~ 
d~chos créditos, y si n~ consta el cumplimiento de este· requisito, 
no podrá inscribirse el título de adquisición del_ rematante o adju­
dicatario de la finca ~n:1jena·da, ni cancelarse dichos as_ientos a~te­

fiores. Y aunqu~ no hay prec~pt<? algu~o. que lo ordene, es conve­
'niente, o neces~rio, que en ]a inscripción del adqúirente de los bie­
nes subastados se haga cons.tat sji el .ejecuta.nt; há''·hecl~o o n.o uso 
de su derech_o -de preferen~ia, para. prevenir las p~sibles e;_cepci~n-es: 
que el día -de mañana puedan oponer dichos adquirentes. al ejecu-

• .. .. . • r .. 
tars~ las cargas y gravámél!es qtie no· ha? sido ca·ncelados .... ~ · ·. · ·· 
' Resulta, pues, de las precedentes consideracione's, que la ejccu-

. ción de \Ína segunda o posterior. hipotecá, o de l;s responsabl.lidades 
garantizadas con una segunda o posterior anotación de embargo, no 
perjudica en principio a los ·acreedores hi-potecarios ni a'ios titul~res 
de cargas, grav~menes o anotaciones anteriores' cuyos asientos que­
dan vige'ntes y sin cancelar, sin p'erjuicio d~ lo's de~ech'ós del actor 
para ventilar en el juicio corresP.ondiente la pr~ferencia del crédito 
o dere~ho en ~ía de.eje<;u~iqn sob1;e lo inscrito o anotado co~1 anté~io-, 
~idad, SStlvÓ las. e~cepciones ante~ inslicad~~- - · 

B) -A sientas· de. ca·rgas :v gravámenes posteriores a la anota0j6n. 
, . . del. ejecutante . 

. · En cambió, como _se desprende de' 'lás diSJ?OSÍciones· y razonamien-
• . . . . ' r . . . -o . •• • • " " • • .. 

tos consignados en·el apa~ta9o,ante:\or,:.q)le ,darp,9s.,aql}-Í .PSW •. repr,O:-
<luci·dos, }as hipotecas,· cargas, gravámenes y ·anotaciones· (que; tam-
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bién son cargas o gravámenes), como las inscripciones de do.IPinio 
practicadas ~on posteáoritf.(ld a la anotación del ejecutante, se_ !!X,... 
tinguen por consecuencia -de la enajenación de la finca s.obre que 
recaen, para la efe di vi·dad de .Jas respP;nsa bili·dades garantiZadas con 
inscripciones y anotaciones anteriores, cuya regla es. aplicable, no 
sólo al caso taxativo gel juicio sumario ejecutivo .de la Ley Hipo~­
caria, sino a todos los procedip:¡!eritos de ejecución, por cuanto la 
disposición contenida en el párrafo segundo del artículo 133 ·de la 
Ley_ Hipotecaria. se. proyecta en dq_$l sentidos : uno, positivo'· y ex­
preso, subsistenci~ .de las hipotecas y demás gravámen!!S anteri~ 
res, y otro, negativo ·e-implícito, cancelación de las hipotecas y de­
más gravámenes posteriores. Sin perjuicio, además, de la subsis­
tencia ·de las que sean preferentes y hayan hecho uso de su derecho 
de preferencia. Y por consiguiente los asientos posteriores se can­
celan, quedando a, dis.posición de lo~ acreedores posteriores el -sO­

brante que quedare después de clibrir el crédito del ejecutante (ar­
tículo 1.516 de la Ley de Enjuiciamiento civil y párrafo· prime_r9 
de la regla segunda del art. 175 del Reglamento Hipotecario y otros). 

De esta· reg)a general se exceptúan: 
a) Las hipotecas legales tácitas ·en favor del Estado; las Pro­

vincias o los Pueblos por el importe de la anualidad corriente y de 
la última vencida ·de los impuestos que gravan los i:Umuebles· (!'1-r­
tícuh _194 de la L. ·H.) (86). 

· b) Lá hipoteca legal a ·favor de los ·aseguradores ,de bienes in-

(86) ·Sin embargo, son dig-nos de consideración· Jos pronunciamientos 
de la Resolución de fecha 24 de junio de 1909. Cont~a _una misma finca se 
siguieron dos procedimientos de apremio: uno,· administrativo, para co­
bro de contribncióu industrial, utilidades y urbaua incqado en· 1930 y que 
terminó con la adjudicación e inscripción al Esta;do de 'la finca en q¡es­
tión; y otro, JUdici¡¡l, por el procedimiento regulado en el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a· instancia de} acreed-or, ,para .la. efecti,·idad de. ~as 
res-ponsabilidades garantizadas con una hi·poteca. constituída e. inscrita cC>ll 
anterioridad a J'a fecha en que se anotó el embargo en fai:cr de la Hacien­
da y cuyo procedimien~o concluyó con ]a adjudicación de la fiuca embar­
gada al acreedor en pago de su crédito. :Presentado en el Registro el tes­
timonio de) auto de adjudicacióu, la Dirección General, confirmaudo la 
n-eta denegatoria del Registrador, declaró que no era in:scribible. el títu)o 
presentado, -porque «aunque en el {'aso actual no están comprendidos· en 
el privilegio todos Jos conceptos contributivos (se refiere a Jo;; privilegios 
de la hipoteca legar tácit:¡t) que ·)lan motivado el procedimiento, ni )TIUoho 
rnen05 ¡;e fijan con daridarl :los límites garantizados, teu\endo en· ·cuenta 
que la fecha de la anoia'ción ·es muy anterior a la 'nota marginal que. se 
extendió al tiem¡po d~ ex,peqirse la certificación· de cargas en el- procedi­
miento es·pecia] sumario; que. del -procedimiento administrativo tuvo. co­
nocimiento el deudor, y que extendida la inscripció~- a favor- d~ la Ha-

2 
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muebles por. la prima de ·los dos último¡¡. afios o de los dos últimos 
·dividendos, si el seguro fuera: mutuo (art: 196 ·de la."L. H.) . 
.;:1 ·e) ·' Las anotaciones ·tomadas en .favor de los trabajadores, sobre 
los in!:n.uebles a los que precisamente se incorpore el trabajo, por 
·el importe de los salarios de las dos· últimas semanas. o de los. suel­
dos del últ'i:mo mes (art. 59, Ley ·de 26 de enero dé 1944). 
. d) Las hipotec·as· constituí·das ·pa"ra la repáración de daños pro­

·aucidos por la guerra y la actuación· ma.rxista en favor def Instituto 
·de Crédito para la Recon:strucción Nacional. (Reglamento de 27 ·de 
·julio .de 1939.) ' r. 

e). Aquellos otros :que· fengan o a los cuales .las leyes concedan 
·este especial pri'vilegio. . 
· . Por tanto, si por consecuencia de ejecución de hipotecas o gra.vá­
·menes anteriores se ordenare la caucelaci6n de algunos de estos asien­
tos, los Registradores denegarán la cancelación, porqué al hacerlo 

·tio ·determinan prefer~ncia de créditos, S~ino.prehción de asientos,' lo 
cual .está ·-dentro de la esfera· de su competencia. (RR. de 6 de uo­
·viem bre de 1933 y 24 ·de· junio de 1939·.) (87). 

f) Anotaciones o inscrip'ciones que, convencional o judicialmen­
·te, han' sido antepuestas a la ·del actor, o sobre cuya cuestión existe 
-iitigio pendiente ante los. Trihnnales·, debidameríte anotado en el 
-Registro. · · 

Como -dice RocA (Ob. cit., t. III, ·pág. 486,--nota), los cré'dit~s 
preferentes al -del actor, si quieren hacer valer su pn~lación, deben 
interponer en tiempo oportuno la correspondiente tercería de mejor 
derecho, por no ser aplicables a ellos las disposiciones del artículo 198 

-del Reglamento Hipotecario. Es decir, los <:réditos preferentes in­
gresados después en el Regi'stro por medio. de Úna anotación o ins­
cripc~ón, no se encuentran ,¿efendi,dos frente al '!-Dotante anterior por 
dichos asientos, sino a través ·de la acCi6n de tercería :promoVjlda en 

·tiempo ~' forma,· salvo los casos. recogidos en este· y en )os ant'eriore,s 
apartados. · · · · · 

cienda, dentro de Jás normas que le dieron vida, no puede ser modificad:a 
en el rec·urso gubernativo, ISiu ·per¡nicio 'de }as. acciones judiciales o admi-
nistrativas que los interesados puedan ejercitar•. · · . . 
.. (87) Sin embargo, no pueC\.e olvidarse, ·según ·se ha indicado, que los 
Decretos decisoriqs d~ competencia . d~. 6 qe m~yo de 1933, 29 de e?-ero 
de 1953 ·y 13 de márzo de 1954 Temitieron la decisión· de la ·preferencia a 
Jos Tribunales ordinarios, .ante Jos cuales podrá hacer val~r la I:Iacienda 
sus derex:hos y pi;ivilegiós trente a otrqs acreedores. sobr~ )os 9ue tenga 
derec}10s preferentes,_. concecli.éndose : ¡nientras tanto la. p¡;eferencta. al em-
ba,-go más antiguo: ' 
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En: el primer caso ·(anteposición), ··los :asientos 'antepuestos. que­
dan subsisteútes ; ·.en el segundo, habrá que. esperar ~-·que .la resolu­
ción judicial; una. vez terminado el pléitoj'deéida. lo. que debe lia­
·cerse. ··; 

La ·docfi·ina expuesta no es nuev:a · eri·.nuéstro: Derecho -pos~tivo, 
sino que aparece recogida en el· artículo-1.520 de la -Ley de Enjui­
ciamiento civil,· que,' r~produciendo lo :estab~ecido en los artículos 993 

·y ~de la Ley Procesal de 1855, dispone ·¡<que· sin estar reÍJ:!tegrado 
completamente- el ejecutante de-J ·capitál: e intereses de ·su ·crédito y 
de todas las costas de la ejecución, no pod-rán aplicarsé la·s sumás 
realizadas a ningún otro objeto que no. haya sido declarado. prefe1·ente 
por ejecutoria, salvo lo prevenido en los artículos .1.516 y 1:517». 
Con ·estas -dos excepciones (hipotecasr anteriores o· de igual rango), a 
las que será preciso agregar, como indica MA.t-.m.ESA ·(comentario· al 
citado artícUlo), 'las que la Ley .Hipóteca.ria :y ei ·Código ·ciVil esta­
blecen a favor.'del Estado o asegúradores por los impuestos que gra­
van la finca o por los :premios o cuotas de seguro, en los líri:útes 
estableci-dos por las leyes., sin estar completamente reintegrado el 
ejecutante, se prohibe a:plicar el' precio del remate: a :ningún objeto 
que no haya sido declarado preferente por ejecutoria. ·aEl que se crea 
con mejor ·derecho que el ejecutante -agrega MAÑRESA- deberá en­
:tab1ar,oportunamente la correspondiente tercería, .para que se le pa­
gue con preferencia, ·si es qUE: recae a su favor la sentencia firme.» 

C) Efectos· d.e las anotacwnes ·de e-mba~go im cuan-to a los actos 
·dispositivos del deuJor respecto a la finca en"Lbargáda 

Como las anotaciones de embargo no pri'vari á l. deudor de sus fa­
c.ultades dispositivas respectó a la finca: embargada,. ní producen los 
efectos absolutos ·de los -derechos reales de gararttía,--v~mos a tratar 
de las relaciones entre los anotante:;>~ y· los a<lquirentes de la finca 
gravada con la anotación, según que los'actos dispositívos'del' deudor 
sean 'anteriores o posteriores a la' anotación, y según"hayan ingresado 
o no en el Registro. 

Cuando los actos dísposifivos-.del deudor no ·han tenido,; at;ceso ·al 
Registro: la cuestión se desenvuelve· en el terreno del -Derecho Civil 
puro, y los adquirentes de las fincas embargadas, para d.efender sus 
preferentes' derechos. aomiriicales, 'tienen· que. promove-r .el jui'do: de 
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·tercería o· el declarativo correspondiente. Si. observan .una. actitud pa­
-siva: -Y ·dan lugar con su inactividad a que la finca salga a subasta, 
-si el.título de adquisición del rematante o a·djudicatar~o de: la finca 
embargada se presenta en el Regi5tro con anterioridad al suy.o, en­

. ton ces 5Us posibles .derechos preferenciales quedan definitivamente 
-pe-rjudicados, con .arreglo a.lo:dispuesto en los artículos 17, 20, 32 
~y concordantes -de )a Ley y Reglamento Hipotecario. En este .caso 
se ha producido e}· fenómeno de que el ·derecho personal, asegurado 
con la anotación (jus ad; re m), por inacti:vidad ael verdadero dueño, 
ha produ'cido -un vel"dadero y perfécto derecho real de -dominio a fa-

. vor del.·adquirente\ rqrie aunque derivado de un titular aparente, se 

. sobrepo~e al de aquel por efecto de la fides publica y sin perjuicio 
de los derechos que al tercer poseedor pudierán corresponder contra 
el deudor·ejecutado._ . 

Cuando el tercero \ha inscrito su título de dominio, hay que dis­
. tingui:r· según -sea de fecha. anterior o posterior a la anotación de 
embargo. 

1.0 Adquiskiones M~ten1orcs a la. anotación.· 

Hay que subdistinguir las siguientes situaciones : 

A) Si el tercer adquirente inscribió su título de doinini'o con an-­
terioridad a la presentación en el Registro -del mandamiento de em­
bargo, entonces entra en juego la llamada tercería registra! •del pá­
rrafo tercero del artículo 38 de la Ley Hipotecaria, ·denegándose la 
anotación de conformidad ·con lo estableci-do en el artículo 20 y nú­
mero primero del artín1lo ·140 ·de la Ley y Reglamento Hipotecario. 
Todo ello sin perjuicio del derecho del acreedor para ventilar en el 

- éorrespondiente juicio lÓs derechos ·que creyere asistir le respecto a 
la finca: cuya anotación se ha denegado. -- · 

B) Si el mandamiento .de embargo se presenta en el Registro 
. con anteriori-dad al título de prop~edad del tercer adquirente, si no 
. hay obstáculo 'ql1e lo. imp-ida, se t'oinará anotación preventiva del 
embargÓ, inscrioiendose ·después el título d'el tercero. Todo· ello sin 
perjuicio ,¿e los derechoSl del tercer adquirente, para hacer valer 51\1 

:dominio anterior a'la'anotación ·(MoREÜ, Ob: cit., t. III, 'pág. 311), 
r;cóti' árreglo -a lo dispuesto eh los ·a.rt:ículos 44 y· 71 de la Ley.· 
"··' Eri eÍ caso <k qué lOs bienes. eri1 barga-dos lleguen ·-a venderse -.ju­
. {liéi.á-fmente ·para· j:fag:ir ·al ejecutante el crédito garantiza·do con la 
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anotación, se discute si la inscripción del- tercer poseedor impide o 
no la inscri:pción del título de adquisición del rem~tante o adjudica­
tario ge los bienes subastados. La mayoría Qe los tratadistas de De­
recho Hipotecario, así como la práctica registra!, vienen sosteniendo 
que la inscripción del fercero (88), cuando se hubiere practica<:lo en 
virtud de un título de fecha anterior a la anotación, ~mpide la ins­
cripción ·del título <:lel adquirente, mientras no se cancele el asiento 
contradictorio del nuevo ·dueño, y cuya cancelación solamente pue<:Je_ 
practicarse con _consentimiento ·del titular--registra!, o por la resolu­
ción judidal dictada en el correspondiente juicig contra·dictorio, <ii-: 
rigi·do a obtener la riuli<:lad e ineficacia de la inscripción- del tercero,' 
a tenor ·de lo dispuesto en el artículo 82 ·de la Ley Hipotecariá y 
Resolución de 8 de abril de !893, o bien, según RocA (89), mediante 
el procedimiento establecido en el artículo 198 del vigente Reg1a­
mento Hipotecario, que dictado para las anotaciones <le demanda,­
dicho autor considera aplicable a las anotaciones de embargo, 'por 
razones d~- analogía. En· cons~cuencia,· lo¡; que: así piensan_ opinan 
que mientras no se cancele el asiento contradictorio del .tercer adqui­
rente, el Registrador debe de abstenerse por el mojilent<;f qe i:yscribir 
la enajenación forzos~ realizada. . r • _ 

._Ahora bien, a nuestro juicio, para la inscripción 'del título de ad-­
quisición del rematante .o adju~icatario de la finca- subastada en el 
procedimier_1to. de apremio ordmario de la Ley de Enjuici~m~ento· 
civil, pueden seguirse dos procedimientos, .qirecto el uno e· indirecto­
el otro, que encuentran,· respectivame-nte, su ·apoyo y funda.mentqs' 
en los artículos 143, párrafo final, y 38 del Reglamento y de la .Ley 
Hipotecaria, respectivamente. 

a) ProcedJimie¡¡/.o drirecto. -Cuando la jlnca subq.stada qparece 
inscrita a favor de un tercero, en ·virtud de un tít1,1lo ·d~-fech<r ante­
rior a ·Ja anotación, que es el caso ahora contemplq.do- (tercer 51·dqui-, 
rt;rite), dicha inscripción po impide, en prjncipio, :·la del. título de­
adquisición del rematante o adjudicatario de_ la finca, siempre y 

(88) Sobre la terminología aplicable a lo? titulares del dominio de l'a 
finca_ ~mbargada .inscritos (o anotados)_ con. ·~~te;-ioridad _al as_ien.to qu~ 
garantiza el crédt_to del actor, véase lo que ex'Ponemos en el mctso 1.0

, 

apartado A, del epígrafe VII de este ti-abajo, adelantaildó qúe denori:Iina­
:¡nos .tercer poseedor• de la- finca anotada -al propiet?rio. c~1yo títülo d~. 
adquisición sea de fecha posterior a la anotación, y resen:amos el nombre 
de rtercer ndquirenten. para' aquellos éuyps 'títulOSJde"p'ropiedad sean ánte-· 
Fiares a la anotación. - · _ . ~-, 

- (89) Obra cit. Tomo III, pág~ · 486. 
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c~anqq. que. en et p~Qcedi~~epto· s~ ha};a:n cumpli-do los trámites y 

s.o~epuiiD;~.d~s ~ ~xigÍ9:~?: P.<?r: la:. :~ey,, -y ep. espec~al~ si, la escritura de 
"~p.ta~.o. elJ~stil)l_O.ni!? .9-e}•aut9.-9~r~:djp.~d~cació;n,. según lQs·casos, apa­
n:;c~_:otorgado§ P.Of o ~n.,f!~Il}.bf~ ge-la persona que correspon·de, .con 
aqeglo _a ~a.-.~oc_tr_ina,. de!.:art~cu!_~ \ ~3 del. Reglamentq_ Hipotecario Y~-
cot}cor:da~t~s-,~~1.,~~§~<?; y -}le h~l1L~Y- Hipotecaria. : 
-.. :Li· Ley en· ,defensa ·de los dei-echos· de ·los. acree-dores,- por ex-igen" 

ciás A eL tracto sucesivo ... y. p_ara ·. cons_eguir _ que la- ·ejecución llegue·· a:.. 
feliz término;- ar.ti.cnla,•\pl·,sistéma de representación ·en evitación de 
que se· obsf:iculicen -los:·d~rechós,rdel- acreedor con enajenáciones. ver-, 
daderas; o·, simula_das~!(Re5olución de -2?-V:943) llevadas .a cabo poi­
el· ·deudor.:durante- la rsustaneiac-ión' del procedimientá dehpremio; y· 
para ello, .de' acuerdo cop_ .la postura. adoptadá por el 1 tercero~ deter,.. 
mina 'en cada caso'.la·'persona' .. quc 'lha de otorgar o en ·cuyo'-nombré 
han -de ser otorgados ·los·:documentos justificativos. de la enajenaciórr. 
realizaqa; COillO::vamos a. VeFI:. ~ ' " ' · ' 1 ' ••• • :: • • •• ·r • • 

· . P-rimero.· Si ia· finca ei{ajena·aa · contin:úa inscrita ·a nombre <le 
la personá:'que -figura ccn'nó propietaria de ella en la certificac{6n de 
c·a~gas · e~pedida por el Registrador; para cuyo conocimiento debe 
comprenderse en <licho documento la o situación dominical ·-del ibmue-' 
ble, haY': que rsubdi's'tin.guir·': a)' cuando el tercer poseedor ha des­
ámparddo'la fi'nci o fincas-embarg'áda.'s '(arts. 126 y 223 de la Ley' y­
RegÜ.me~tó Hipotecario), como esté desampara-do; desde el· punro· 
de ··vis.tá .deh:1erecho material, n.o implica, según la Resoluc!ón de· 
29 ·de septie.mbre· -de 1929, la ~pérdida del derecho de propiedad·, ni 
la transfiére~ a' los acreedores' 'ni mu~ho menos' ·a] deudor, 1~. escritu­
ra de venta, según dicha Resolución y las de. 1S de marzo de 1907 
y' 27 de abril dé'-1921' -debe otorgárla el -deu·dor como '1'ep1·esentcvrz,te 
lega.l del' tercero, o 'el·Juez en ·su nombre, cuyo documento es' ~<ins-· 
c;ibible ·s.iempre ·que en la• éscr{tura aparezcan los datos justUlcati­
vÓs de o esta' ;eprése·nÚcú{n, sin que. sea' necesario 'una: nuev·a ins'crip..: 
ción·, que;'sobre 'pugnar c~ntrá:'--los' recientes avánces Je 'la' técñiéar 
hipotecaria no acreditaría una sucesión particular de la propieda-d, 
s.iino la 'representadóu_· que ·la Ley· atribuye al ·d'eudor para no entor~ 
p~Jel." 1~ .'marcl;l.á ·d~i '.p.r¿cedi_miento>>,. Esta . solución ap~rece recogida 
en· el- P.árrafo ú1titp<;>' del artí~ulo 143 -del Reglam_ento Hipotecario; 
y ·aunq'ue esté' .precepto no ~ic,é -'ciu~ e_l· deu-dor obre como ,represeptant~-­
legal del tercero.; hay'. que .estirr¡ar}o así, a los fines -del tracto suce­
sivo. RocA (Ob. cit., t. IV, pág_. 729). consi·?era:'insost~n~~le. esÚ~ 
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tesis, y la escrit_ura_debe otorgar]<) eJ tercero o eLJuez en su nombre,; 
sin necesi·dad de aquel ro~eo ·de, un repre:;en_tante . (el J u~z); de _otr:o, 
representante ·{el deJJ,dor) del titular inscrito (tercer, pos_eedor) ,_,ya: que 
la en·ajenación_:Do_~ corresponde. a 1<!- actividad proc.e~al sino -a_ las re;: 
glas del derech_9 _material ;.b), en el· supuesto de _q~e el. tercero haya. 
formulado_ oposición, es considerado ~omo pa!te. en el procedin;Uen-.­
to,, siguiendo el juicio contra él y el deudor persqnal, que no desapa­
re-ce de la escena jurídica, y entonces la escritura .de. venta ·de~e otor·­
garla·dicho-tercero,_o.en su no19-bre--y-rebeldh.poi ei-.Juez (art: ·f27,: 
párrafo tercero, de la L. H.) ;·-c),.en el.supuesto •d_e inactiruid_ad del 
tercero, cuando éste ni paga, ni deSiampara, ni· se opone, este proce­
der lo considera la Resolución~de" 27 de abril de 1921 com'o sinónimo 
de ·oposición, aunque para· RocA: aqúí es cuando el- tercero ·de-ja hacer,' 
y P.Rnáo CASTRO la· itÍterjlreta como. rwnforinidad. con la ejecución.· 
En ·este 'supuesto la escriturá ·-dé' v·entá debe otorgarla ·cJ tercer po: 
seedor, o el-Juez en S.u. nombre y rebeldía (párrafo último del art·. 143 
del R. H.).< . .._ · ·.· · ·_ · . :. 

Segundo. C:uan·do la propie.~aq,de Ja finca em~argé)Ga· h-a p~sado 
hipotecariamen-te a poder ·de Ún _.tertero después de· haberse puesto 
la nota marginal de haberse expedido la c~rti:ficación de ~ar.gas de( 
párrafo s~gundo del artículo 143 del Regfamento -Hip;tec~rio, h-ay• 

que subdistinguir: . _ _ , , . '· , . .· _· · 
a) Si: el tercero se muestra .parte en el procedimiento (párrafo 

primero·, art. 134 de .la Ley), nos. -encontramos en algu'nos ·de lo~ 
C'aso_s anteriormente expuestos, y Ja éscritura de venta ·se· otorgará. 
por el mismo o por el Juez en !?U norq.bre y rebeldía, a no selr que: 
hubiere mediado desamparo, en ·¿uyo caso se otorgará por el deudor.· 
o por el Juez en nombre de éste; b), en' el supuesto de que eJ ~rcero_ 
haya· permanecido imacth10, como su existencia no es oficialmente~ 
conocida, ·sólo juega como propiet<i'rici"'dé- la fin'ca- tran'siniticia judi·.:_:· 
cialmente,. para el otorgamiento- de la correspondiente escritura .de. 
venta, ·la persona que :figura como jiro'pietaria-' eri· la ·~erti:ficación de . . .. . . . . . .~ 

cargas, :sin que la inscripción del_ tercer poseedor. (o 'fercer adqui-: 
rente) deba d-i ser. obstác'ulo a la inscripCión dei -tÍtulo· del rematan'te 
o ~djudicatario .de-'1~ 'fi.n~a suba;tadá, --d~l;>idb. al .ca;áct-~r--d~ cdndi-­

ci6n rÚolutoria expre's'a :c_¡úe se 'atribuye. á la nota" acreditativa. -de· 
, • • • • t .., ) • ~ • ~ :: • ·¡ .... r • 

haberse expedido la-- certi:fi~ación -de éar:gas (Resoluciones de_ 6 de no-
yiembre de 1933 'y 22- de mayo_ de. 1943); pQt)9 -que·:el ~.aso. c;ont~m-:· 

• ~ ~ 1 -
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plado puede .compt:enderse. en la regla sexta ciel referido artícu­
lo 175 .d.el .Reglamento Hipotecario (89 bis).· 

·· De-:aquí que los problemas <fel traéto sucesivo derivados del ar­
tículo 20 de·-la Ley, para facilidad y rapidez .de los procesos de ejecu­
ción, cualquiera que sea el titular de la finca embargada, aparecen 
soslaya-dos y resueltos por el legislador en 1as formas indicadas. 

Por tanto, el Regiistrador no debe plantearse problemas de prela­
ción o preferencia entre el título de propiedad -del rematante o ad­
judicatario de los bjepes subastados y el del tercer poseedor (o ter­
cer adquirente), porque si bien las anotaciones de. embargo no im­
piden el reconocimiento del derecho que puedan ostentar los que 
tengan título anterior a la misma, lo ha);an. o no inscrito, estos de­
rechos preferenciales solamente deben reconocerse a quien ha pro­
movidq, en _momento oportuno, la tercería de dominio, y mientras 
no haya constancia <le esto en el Registro de la Propiedad por la 
anotación de la correspondiente demanda, ·debe de practicarse la ins­
cripción a favor del mejor postor o del adjudicatario sin entorpeci_­
n;llento alguno. 
. La Dirección Genera} de los Registros. en su Resolución de 24 

(89 _bis) Sin embargo,_ no podemos silenciar que la práctic_a regis~ral 
se man1fiesta en otro sentido. Generalmente· se· entiende que la mscnpc1óll 
del tercer poseedor, practicada des.pués de extendida la nota· de 'haberse 
expedido la certificación de cargas, cualquiera que sea la fecha del título que 
la haya motivado, impide ele momento, mientras no se cancele, lá inscrip­
ción del título del rematante o adjudicatario ele la fincq subastada, por obra 
del artículo 20 de la Ley, y para que dicha oa:ucelación pueda practicarse 
es necesario presentar el mandamiento que indica la regla segunda del ar­
tículo 175 del Reglamento y al resurgir la inscri.pción vigente .al expedirse 
lá certificación ele carga, a nombre de cuyo titular se ha hecho la venta o 
adjudicación, desaparece el obstáculo que se .oponía a la inscripción. 
:guede ser que los que así opinan estén en lo firme, pero: a):1 si las 
enajenaciones posteriores no per¡udican a los anotantes (art. 71 de la Ley)., 
Cümo tampoco las anteriores, en Jj)rincipio, por efecto de la leg-itimación re· 
gjstral; b), si .la nota marginal desempeña la función de una condición- re­
solutoria expn:sa, el caso examinado últimamente encaja más, como hemo!i 
dicho, en la regla· sexta del artícu).o 175 del Reglamento. Tann-poco es obs­
táculo serio' razones ele analogía; si para cancelar los créd.iios rposteriores. 
sé: dice, es uécesario mandamiento que exprese que no hubo sobrante o si 
loL hubo quedó consignado~ a disposición de los acreedores 1'\osterior~s, el 
IJl,Ü¡mo mand~mi!'!nt_o debe. s_er ·necesf!rio para canceJar d~rec.hos po~tenor~~-; 
pero, preguntamos, ¿'Por qué no se exige esa eons.lgnaclón o la cleelaracJOn 
de que uo hi.lbo rE!manente -·cuando la e'najenación- se hace en nombre del 
P.óseedor que figura como duef¡o en la. certificación . ele carg-_,s? '_fampoco 
puede desconocerse que en los casos .que .motivaron· las Resoluciones .de_ 
20'-cle mayo ·y 26 de junio·'de 1944 se canee1aron·-previamente fo9ás las ins­
crilpdones .Y .anotac:iones. posterior,es a la. anotación-. del eje,cJ:it!lnte, al efec;to, 
de inscribir libremente loo bienes adjudicados·. · 
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de junio <le 1944, respecto a una inscrüxión ·de dominio practicada 
después de la anotación de embargo, pero en virtud {je un _título 
de fecha anterior a la misma y al cré{jito origen del aprem,io, <le­
daró que al haber inscrito el comprador la finca :a_{jquirida con an­
terioridad al hecho de la. muerte de la vendedora que provocó la 
liqui.dacion del impuesto cuya efectividad se perseguía, si bien con 
posterioridad a la práctica de la anotación que le advertía la existen­
cia -del procedimiento encap:l..Ínado a la enajenación del inmueble, el 
a-dquirente pudo. y. debió· interponer la correspond!ente tercería de 
dominio, autorizada por el artíCulo 257 (hoy art. 231) -del Estatuto 
de Recaudación, y paralizar con ello las actuaciones ; pero al per­
mitir con· su inactivida-d que la fi'nca continuara formando parte del 
caudal relicto de la vendedora, era forzoso amparar el derecho pri­
vii:egiado de Ta Hacien-da y llevar hasta su· últ!ma consecuencia el 
procedimiento incoado En consecuencia., declaró cancelable los asien­
tos posteriores a la anotación,· p.:1ra que pudieran inscribirse despué's. 
ICs bienes. a favor del adjudicatario 

- E'n este sentido se 'ha pron¡.mciado la Dirección de los Registros 
e·n- sus Resoluciones de 6 dé ·oCtubre de 1947 y 20 de mayo de 1944, 
declarando la :última ·inscribible la eSICritura de venta otorgada por 
un Agente· ejecutivo .en procedimiento -de apremio para hacer efec­
tivos créditos a fav_or -de la Hacienda pública, que no t~nían la con­
sideraciÓn de_ ·hipoteca .. legal tácita -hoy .crédito singularmente pri·­
vilegiado ·del artículo 194 ·de la Ley Hipotecaria- a pesar de figu­
rar inscrita' parte -de la finca vendida a favor de tercero en virtud 
de un título de- fecha .anterior a la anotación, ·presentado en el Re­
gi1stro en fecha posterior a la misma (90). 

(90) Son declaraciones textuales de esta Resolución: a), que por ·ha­
ber inscrito el señor .. · su derecho con posterioridad a )a práctica de la 
anotaci<;>n, cuando .ésta le advertía de la existencia del ¡procedimiento, cuya 
:finalidad era ·la enajenación del inmueble, podía personarse en. el mismo 
con objeto de hacer valer las defelliSas .y garantías que la Ley_ reconoce _?1 
tercer adquirente y, _en es•pecial, el derecho que le correspondía como cO!ll­
-prador de .una mitad indiYisa de la finca inscrita en el Reg-istro de la 
P>!'opiedad a nombre de la persona que':otorgó la escritura de venta, pre: 
~entada-ahora con increíble retraso; b), que en tal carácter .. pudo y debió 
interpretar 1a_ co¡;respondiente tcrccrítl de dominio que le autoriza e) ar­
tículo '257' (hoy 231) del Estatuto ele Recaudación; -paralizando con· ello 
~!:'curso .de. -las. a<,:tvacione5; ; pero. desde .. el mamen to que permitió c:o11 su 
inacti\·idad que las mism?-5 continuasen, como si )a finca continuase ·for­
mando !Parte del caudal relicto por )a mencionada ... , es forzoso a m parar 
el-dereoho.. privilegiad? de. la Hacienda y llevar_ hasta su últiipa, C<?ll!ie.­
cuencia el ··procedimiento. 
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¡.:·:b)·,·.Sof:UJcriones de •. otro1 ot:den .. ---7··También· pueqe abogarse, bien; 
por.. una .solución de tipo .contrario a la anterior, consistente en !?0-. 
breseer, o C!}ando me_:q.os- suspender, e~ procedimiento de .apremio, e_n. 
cuanto conste ep -los ·aritos que. ·la ,finca embar.gada figura inscrita a, 
nombre de per~ona distinta del eje<mtado. en virtud .de un título de. 
fecha anterior a .19- ejecución,. ci .someter. las divergencias entre el :r:e­
matante ·de la finca embargada y el 'tercer: a·dquirente al procedi­
miento especial.' del artículo. 198 óel Reglamento. Hipotec3;.rio. La. 
primera .solución. puede. fundamentarse en el' párrafo -tercero. del-· ar­
tículo 38 deJ la . .Ley• .Hipotecaria, solo o en relación con el, párrafo· 
final o el mismo artículo. ' . ' . -

.'La Ley: Hipotecaria concéde efectos .ejecutivos a la. inscripciÓn, 
para cancelar, o mejor ·dicho para sobreseer ·los procedimientos de· 
apremios seguidos contra. fincas inscritas ~,nombre de personas dis­
tintas del deudor, pero como no nos dice si di'cha ·facultad-· puede 
ejercitarla citálquier ,tercer adquirente o· solamente aquellos que hu­
bieren inscrito sus títulos ·de propiedad ahtes de presentarse en .el: 
Registro· el m::mdali:tientci de-. embargo, cabe discurrir sobre -la ·inte­
ligeti.cia ·de aquel '¡:m~cepto, 'pudiendo dibujarse las siguientes teorías;:--

a'). MORI~LL 'expone (Ob. · cit , t. Ir, 'pág.· 504),' 'que la certifica.:: 
ció~ del Registro, necesaria para sobreseer el procedimiento de: 
apremio, -debe ser oport-ú~a; rio extemporánea, 'a'esto es,"<debe refe~ 
rirse a.l preciso momento en. 'que debía anotarse' ef embargo»' de 
cuya. e~presión puede ·deducirse que a juicio de ·este éomentarista 
sólo están legitimados' para promover la iiamada tercería registra! 
del párrafo tercero -del á~Üculo 38 ·de la 'Ley Hipotecaria las perso.!. 
nas que hayan inscrito su ·título o títulos de domini'o antes de pre~ 
sentarse al Registro el mandamiento de embargo. 

'b',).; Para otros;'," el proce-dimiento cancelatorio del re~erido pá­
rrafo' fercero del artículo 38 ·,dé la' Ley Hipotecariq puede útilizarlo 
lo mis;_.;;o. ~1 que:·in~cribió-·an~es que'. el· q~e. ·inscr,ibió · !Jesp'ués dt: li 
anotaciÓn ·de embargo,. siémpre y <;UC).ndo ,que, en este ca~o, la ins.:.• 
cripción se derive de ·1,1p título q~ fecha anterior· á· .la anot~ión' .. 
Prime!'o·, porque como el referido· precepto sil.encia s.i la i:Us~ripción: 
del ter~ero tiene q~e ser o. no anterior a la presentación del nian:fi 
damientp ~e embargo,· aunque--generalmente :se entiende lo .prime~¡ 
io, ~:t;~te el silencio de 1<('1.-ey,; confo~me al conocido apotegma.'~ur~di~~ 
co donde·la Lev no distiru;11e no:'debemos·iiist.inp;wir, cabe interpre-: 
fa; a±npE~~en't~ la ·doc't'ri~a del" ·incÜcado pr~ceptó·,-. por·· cuanto,: ré-' 

• r , r • ·, • , , • ·r~ , : J 



APUNTES SOBR~· LAS. ANQJ!\PQNES 

petinios;:.no señala el11).cmunt9 ~n _que lps, b_i~l;l.<i!S o .. <;lerechos-_embar;-_ 
ga:dos .deben_ constar inscrito~- pa_r<~; sobre_s_e_er _el :Procedimiento .. ~ de­
apremio. Segundo, por: aplic;J.ción .del último párrafo del artículo 3~: 
m}.t.e~- cita·do, .. 9-l jn~jqr· que_.L«'las -n;J.ismf.s reglas_ se observarán, cuaD:.-: 
do ·d-~spu_é~ _de. efectuada ~Il el Regi~tro -alg-m].a. anotación prev_entiva. 
de_ las ~~tablecidas en los nú~eros segundo y" tercero del artíc~lo 42. 
pasa_?~n )Ó_~ ~ien~s ai}Otad~s. a,. p_~der <;le 'illl tercer poseedon .. La lec-J 
tura- ·de -esta dispos-ición provoca las siguientes dudas : ¿a qué re:­
g~a§ -s~- r~~_fre?, ¿a la~ .contenidas·- e:q __ el. párr~fo ~nte~ior- 'o _a. -tÓrla_S, 
las. p.nteriores, ·y .por tanto a, la del párrafo tercero de. dicho. ar~. 
tfcu-1~ 38? -La mayoría <]e los tr:;tadi?tas, y ~ntre ésto~.'· }loRF;L~ 
(t01no n, pág~ 5!)7), sólo hacen alusiéin a-l~s reglas del p~ir~fo anc. 
t,erior a,] indica4ó, y en consecuerÍcia, ~r tercer poseédor de Íínc'a~ 
embargada puede utili"zar lás- facultades ·e~tablecidas- en el ¡trtfcu.:· 
lo 134 y concordan tes de 18 . Ley para los tcrcer'o~ !Joseedores · de· 
fiñcas ~·ipdteéada§, · aunqu-~ parece natural· que la 'remisión · h<':cha 

. - " ¡ ' . . . -
por el. legislador en el transcrito párrafo" tanto · puec)e referirse al 
párrafo' anterior como· _a )os anteriores, y po~ cónsiguiente si pros-: 
p:Cr~ ,é'st<r' opinión los ·~e~ciro·s _adquirentes po'drán pedir. que se 1·~:-. 
van"te él embargo y se cancele la anotación practi~§lda a fávoi···del 
ejecutante- con sólo presentar ál Juez que· tramita' el' expediente ima." 
certifi:cación <lei Registro, acreditativa de qué· la finca ~stá inscrita; 
:1 su nombre, sin: contradicción algliria, en virtud dé un título de· 
fecha anteribr á la· anófación. ' , - · 

· e)) Sin embargo, a pesar de los argumentos y ·razones contenidas 
en el párrafo anterior, no consideramos aplicable al tercer-adquiren­
te lo ·dispuesto en el párrafo tercero del ártículo 38 de la Ley Hipo­
tecaria, al menos con el carácter .automático, inflexible y expeditivo 
que refleja el, texto legal ; tampoco consideramos· proceden te obligar 
a-l-tercer ·adquirente' a seguir un juic'io ordinario de tercería para -de-~ 
fender sus preferentes derechos' dominicales, y como también repug-. 
na·a la seriedad ·de la justicia continuar el;procedi:miento de apremio· 
constándole .al Juez. que la finca no 'pertenece al apremia•do, sino a un 
tercero, que civilmente no es perjud-icado por la ·anotación, el legis-·~ 
lador Jhia debido articular uri. procedimiento especia1 de tercería, de' 
carácter breve y ~sencillo, en que con .au.diencia e i:Utervención ·de las., 
partes. se decida, provisionaimente o;-definitivamente, las relaciones: 
jurídicas- entrelazada's. Ante el silencio de la Ley, dado el carácter 
de jus .ca gens de .las; normas de_ Derecho.Procesal; pm'e.ce. que _el ter~·-
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cer adquirente sólo puede defender. su dominio. en el corresp<:!ndietite 
juicio de·cl~rativo o ·de ·tercería de los artículos 1.532 y SJgu.ientes ·de 
1~ L~y "de Enjuiciamiento "civil. Pero como esto es absurdo, ·esta­
mos con RocA en que puede utilizarse para dichos fines el :Pt-ocedi­
míento especial ·del a"rtículo 198 del Reglamento Hipotecario, dicta·do 
para caso aná.logo, s,iempre ·-que ··esta te~cería es-pecial . se promuéva 
en los plazos que seiiala el artículo 1.533 de la· Ley de Enjuibamien­
to civil, es <;lecir, antes de, otorgada. la escritura o consumada la 
Venta de los .biene-s a que se refiere, pues para ello· se le n~tifica ex­
presa o tácitamente -según que el títúlo dd tercero haya ~ngresado 
en- el Regi_stro ante~ o ·después ·d~ la nota de haberse expedido la cer­
tificS~ción de cargas-- la exis-te_ncia del procedimiei:Ito de apremio, 
que, si no es inteq-urp.pido, copduce necesariatp.ente a la enq.jenación· 
de la finca embarga-da . 

. -A nuestro juicio, aun reconociendo la inexistencia ·de un precepto 
legal en que apoyarnos, con ar-reglo a laS! normas que nos brinda, 
para caso similf!r, .el párrafo segundo .del referido artículo i~8 del 
l,{eglament~. Hipotecario, pódría· procederse de la siguiente: forma :. 
El tercer adquirente presentará escrito dirigido a la autoridad. que 
tramita el expediente de apremio solicitando la cancelaci§n ·del em­
bargo practicClido, al cual acompañará necesariamente certificación 
del Registro, en la qn~ conste que la finca aparece iuscr_ita ·a nombre 
del solicitante, en virtud de un título ·de· fecha anterior a la anota_. 
c~6n ; elJ.~ez dará tras1ado de la misma, conforme a los artículos 262 
y siguientes de la Ley Procesal civil. al anotan te, para q~e .~n· el :tér­
mino de_ treinta días manifieste lo que a su derecho convenga ; si 
éste no se. opone, el Juez sob¡;-eseerá ·el ~xpediente de apr:emio 'J; or-. 
denará' la cancelación del einbargo practica·do; ·si se. opon~ "dentro~ 
del indicado plazo, se sustanciará "la· oppsición por los tr.á:mites .mar¡.· 
ca·dos .para los incidentes en los_ artículos 711 y siguientes de la·. 
Ley de· Enjuiciamiento civil, y ·no se· cancelará .l<\ anotación ··de· 
embargo· hasta: tanto· recaiga res~lución firme. Bien ,~ntendiélo; que 
cuando el expediente de apremio .se siga por funéionario distinto 
de los Jueces y Tribunales ·de lá. jurisdicción· ordinariá¡ :como éstOs· 
son los únicos competentes.' P'lra entender en los juicios ·de terce­
rías, según el" tan referido Decreto de 13 de. marzo de '1954, la opo­
s.t~ton del anotante se' sustanciará ante la jurisdicción ordinaria, de"· 
jan do c01istancia en el expediente '·de ·apremio' para: ·su· suspens'ión". 
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hasta tanto recaiga resolución firme en el procedimiento incidental 
de tercería. 

·La oposición debe pa.rtir siempre del tercer poseedor o .cJel terc~r 

·adquirente, para destruir la presunción legitimadora de p-referen­
cia· que proclama el Registro y porque aante la omisión o ina~ia 
de los posibles perjudicados no corresponde al Registrador extre.­
mar su defensa en un procedimiento que parece debidamente trami­
tado»: El hecho, dice RA~IOS FoLQUES (91), de que a continuación de 

.la :vía . .cJe apr"eril.ioJ se haya .puesto el trámite de tercerla·, revela que 
el legislador pensaba que aunque el acreedor señale los bienes· a 
embargar, puede sufrir error, y había de conferir al auténtico ·due­
ño los medios Je :defensa . 

. Sobre la aplicación a las anotaciones de embargo <lel procedi­
miento cspedal es,tableci-do en el artículo 198 del R~glamento Hi­
Potecario para las anotaciones de demanda, ya en l!i forma pura, · 
ya con la modificación que propugnamos en cuanto a su iniciación, 
tenemos ·dudas y vacilaciones. Pero s.i ·tenem.os en c~ent~ los reque­
rimi~ntos y rwtificaci<;>nes que se haéen a jos terceros poseedores 
comprendidos en la certificación de cargas (uno, para requerirle de 
pago y hacerle saix:r la existencia del p-rocedimiento, v otro, en su 

. caso, para que comparezca a otorgar· la escritura de ,_;enta· ·de la 
finca enajena·da judicialmente) y ·la ~ficacia que necesariamente hay 
que conceder a dichos actos, inclina nuestro parecer a admitir la 
posibilidad .¡k qúe pue~a ap}icarse a las anotaciones de embargo 
el procedimiento en cuestión. 

2. 0 Enajenaciones, posteriores a la anotación del ejecutante 

Cuando la finca se enajena después de hecha la anotación· Je 
embargo, ]a inscripción de dominio practicada a· favor ·del tercer 
poseedor no perjudica., civil ni hipotecariamente, los derechos d~~ 

anotante, s_egún resulta del .artículo -71 de la L~y Hipotecaria.-. 

Titulo:c; irntScribibles ':.v sus· circunSltancias 

A) A diferencia de lo que sucede en el procedimiento judicial 
sumario del a·rtículo _1~1 de la Ley Hipotecaria, en que el título 
inscnbible .es _siempr<;> el mismo,. el testimonio del auto de adju?i-

(91) En esta Revista, 1952, pág. 796: 
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racwn, en el procedimiento de apremio '·d.e la Ley ,_{le. Enjuiciamiento 
civil, el título inscribible es distinto, según el resultado deL pro­
·cedimiento. ·cuando la SUbaSta termina con )a- venta. O· adjudicaciÓn 
-de la- finca al mejor -pos·tor, 'sea·~el propio acreedor o un tercero, el 
tífuló. inscr~bible es la' escritura pública de compra, venta otorgada a 
favor del comprador, según. hemos expuesto,' por ehaeudor, -el te'r­
·éer poseedor, o el Juez, en nombre de quien·'-corresponda, cuando 
¡}or -~usencia o rebel·día. no comparezcan a otorgarla. en .]a fecha de­
signada (art. 1.514 de la Ley ·de Enjuiciamiento "civil). Cuando la 
finca es adjudicada al· ·propio acreedor en· pago de su· c'rédi'to,. por 
no haber postura· a·dmisible ;en la subas·ta celebrada, el título inscri­
?ible es el tes ti mono del auto de adjudicación (92). 
. ., . ., · .... ¡ 

_ · _, B) Di'chos- títulos ·deberán contener las. circunstancia$· generales 
de los artícuJos 9 de la Ley y 51 del Reglamento Hipotecario, y 
las partlcularidades más importalftes ·d~l. .procedimientC? que ha mo­
tivado la transferencia o e¡;¡ajenación de la _finca, entre las cuales 
podemos citar las siguientes: .. · . 

a) · Referencia a las circuns.t;ancias personales (nombre, ·apellidos y 
estado civil) ·del deudor, acreedor y adquirente; según exigen. los 
artículos 9 Y. 51 anteriormente citados Sin embargo, 1~- Resohi~ión 

·de 6 de octubre--de 1947 -declaró que no es necesari~ ha~er.·constar el 
estado civil del deudor rebelde en la escritur:a otorgada en su nom­
bre por el Agente ejecutivo. Esta excepcipn solamente puede pros­
perar, como en el caso que motivó la Resolución anterior, ·tratándose 
de la ejecución ·de créditos liquida-dos a favor de la Haci.enda, garan­
tizados ·con' hipoteca legal tácita (art. 194 de la Ley), ya que los 
mismos producen efectos contra todos;· cualquiera 'que. sea la fecha 
de su ·entrada en el Regis.tro de la Propiedad, ·r-especto· a los cuales 

. son; hásta cierto punto, accidentales las circunstancias personales del 
-deudor por la naturaleza especial ·dei-crédito ejecutado:, y cuando ya 
consten en la anotación del embargo las circunstancias personales del 
que haya obtenido la providencia ·de embargo a su favor (acreedor) 
y de aquel conlrá quieri se haya decretado (deudor), las cuales, como 
exige el número 3. 0 del artículo 166 del Reglamento Hipotecario, . . - . ~ ---- . 1 

(92) · Como dice el profesor PRIETO CAsmo· (Exposición· de. Derecho 
_"Procesa./, ·tomo II, pág: 493); .e~ otorg-amiento ele la escritura es el ac~o. pe 
consumaCión de la venta·; la aprobación del remate 'es sólo acto de per­
feccionamiento; distinción ésta que, ag-rega el citado ·profesor, tiene gran 
interés .para la Teclamación de los~· tercero~. : · 1 ~ .... 
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-deben 'figurat en el. mandamjento ·de embargo, P-an! que !puedá tomar-
se' la anótacíón r)reventiva. ; ; ·. .: · ) . . 

b) ··-objeto -de la reclárriacióq p0i-.principal, intereses v costas, en 
su ·caso.; -· ·· ' · 

_. e) Referencia· al título."de ejecúción, y cuando ést~ es de carácter 
judicial deberá. éxpresárse si ·la Sentencia o Resofución ejecutada es 
o no.firme, y si se h1a dicta·do o no en rebeldía· del demandado, a· fin 
de' que pueda éumplirse lo que dispone el artículo ·787 de la· Ley de 
Enjuiciamiento civ'il. " 

d) Referencia a la certificació1; de cargas y dominio, debiendo 
i~d icarse Jos requeriruien!os, notificacioneSI y citaciones practicadas, 
indicándose rós titulares pasivos de estas diligencias, de conforinidád 
con las consideraciones expuestas ·en otro lugar ·de este trabajo. 

e) Referencia a la subasta, debiendo expresarse el tipo y condi­
cione~ fi.iados ; ·]as particularidades más esenciales· qe .'la. misma ; 
·nombre del adjudicatario y cantidad en que ha sido rematada y adju­
dicado el inmueble ; liquidación de la misma y si ha habido o no 
sobrante. Pud¡endo examinar el Registrador s.i entre la publicación 

:¿e la subasta ~7 la celebración· de 'la misma han mediado .los plazos 
establetidos en el artículo 1.495 v concordantes de la Lev Procesal, 
~uyos datos deben· c~n.star en ef Útulo del rematante. Así-como refe­
rencia a la ·dilige~cia de liquidación de caigas, ·en el caso de. existir 
plurahdad de acreedores. 

f) · Referencia a ·la a,djudicación de la fi.rica y al pago o consigna­
ción del precio del remate (art. 1.513 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil). · 

Para ello, los Notarios, según el artículo 145 del vigen~ Regla­
mento ·del Notariado, tienen facultad para examinar, sin. entt:ar ·en 
el fondo del asunto, si la Resolución se h.a dictado con arreglo a: las 
leyes, .reglamento u ordenanz!'l que rijan la materia, y s'i la pe~sona 

r que otorga el acto es aquella a quiei( correspond'e. 
. . . . . . 

C) •Con relación ·a las circunstancias· que debe contener el 'título 
de propiedad del rematante, se p1antea el problema de si es·iridis'pen­
sable qué en el mismo 'se exprese· qut el valor de lo vendido o adjudi­
cad¿ fu.é· ígu~i o· inferior ·al importe"total del crédito del actor, y en 

"éaso de -hal:Úr sup·erada· se .. consig.n;.: el eYceso. en el establecimiento 
· p;íbUco Jestinado al eiecto a d1:Sposici6n de los a'crecdo·res posteriores. 

En ·este punto se nota una· falta de· armonía· entre los artícUlos 
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1.514. de la _Ley de Enju_iciamiento óvil en relación.con el 1.500 qeJ 
Código civil, que consideran cumplida l¡¡. obligación del r:ell!-atanJe 
como comprador de la finca vendi·da judicialmente, mediante el pago 
o consignación del precio de remate, y los artículos 1.51.8 de la 
Ley Procesal y. regla segu~qa -del artículo 175 del E,eglatl_l.ento .Hi-
potecario, que exigen para 'la cancelación de los asientos· posteriores 
·a la anotación ·del ejecutante ·que el mandamiento exprese aque· el 
importe de la venta no bastó a cubrir el crédito 'del ejecutante, o que 
el sobrante, si lo hubo, se con.szgn6 a disposición· d'e los acr:eed'ores 
posteriores». De los textos citados se infiere que para cancelar los 
asientOs posteriores ·a la anotación· que provoca la enajenación judi·­
'cial de la finca se exige un requisito que, a nuestro parecer,· no e~ 
preciso para inscribir la enajenación que produce ·dicha cancelación. 
El pago del precio por el comprador y el destino que pueda .dq.rse a 
la cantidad pagada son hechos: o negocios jurídicos independientes¡, 
no estando subordinada la efectividad y subsistencia ·de la compr¡_¡.­
venta a la cons•igilación en la Caja General de Depósitos del sobrant~ 
resultante después de pagado el acreedor, pues lo~, abusos que pue­
dan cometers¿ no conceden al deudor ni a los terceros (acreedores o 
terceros poseedores) accié:ll para pedir la nulidad del contrato de com­
praventa, ni la indemnización ·d'e daños y perjuicios co11tra el adqui­
rente de la finca subastada. Por lo·cual, lo natural sería que .lo~ pre­
ceptos legales que se ocupan de estas cuestiones marcharan en per­
fecta concordancia, exigiéndose pat'a las i11'scripciones los mismos re­
quisitos que para las cancelaciones, o viceversa, ya que actualmente 
puede producirse la anómala ·situación de mantenerse formalmente 
la vigel1cia de unos asientos, cuya eficacia se desconoce, si por cual­
guíe~ drcunstancia no pueden cancelarse por no haberse consignado 
el sobrante a ·disposición de los acreedores posteriores. '· 

El -Estatuto de Recaudación tampoco resuelve ]a_ cuestió11, .limi­
tándose a decir cuándo los a-djudicatarios deben satisfacer el importe 
del remate y a declarar que, practicada la liquidación de la subasta, 
el sobrante que pudiera exis.tir correspoilderá al inter~s,ado, y si por 
cualquier circunstancia no se le pudiera entregar, se consignará en 
hi !Caja General ·de Depósitos, ·dentro del térmitio ·de qui11ce días, 
contados -desde el :s,iguiente ·al en que la' subasta se· hubiere veri-ficado 
(artículo '105, núms. 9.0 y 6."). Coniv la liquidación d.e Ja· subasta t,ie­
ne que constar ·en el expediente,· puede enteHderse,utJa·de estas dos 

·sóJ.uciones: a), si li·escritura de ·venta se :otorga antes de transen-
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rrir dichos quince -días, como a"ún no ha' vencido. el .plaz~~ q~e Úene 
el Ejecutor para verificar dicho ingreso e.n la Caja: Geue~al de De­
pósitos, no puede exigir ei Registrador' que ·se le justifique el ingn:­
so, ni que cons.te en la escritura ·dicha circunstancia; b), cuando la 
escritura se otorga una vez pasado dicho plazo; entonces parece que 
debe justificarse y constar'en la escritura que el depósito ha quedado 
hecho. Pero, ·si como hemos ·dicho antes, la obligación de pf!go pqr 
el comprador quedó cumplida mediante la entr:ega_ de! precio del 
témate, que es lo qtie, por exigencia .del arqculo 10 de la LE~y Hipo­
tecaria, debe constar en la inscripción del comprador. Supeditar la 
práctica de la insáipción a que el Ejecutor haya hecho el depósito, 
cuan·do la Ley no lo exige expresamente, lo consideramos un con­
trasentido. 

ADICIÓN 

.Prelac·iún de _Zos créditos en favor die la Haciend'a 

La Hacienda, en su cualidad <k acreedora, goza de ¡)relación para 
el cobro ·de sus créditos, con distinto alcan~e 1' finalidad, según "la 
per.,ona frente a quien se pretenda hacer valer y la clase de cré­
dito ae que se trate. 

El Estatuto de Recaudación de 29 de diciembre de 1948 contit'ne 
una serie ·de ·disposiciones para regular Jos ilere~hos. prel?-tivos de 
la Hac1enda, que coinciden y ·desarrollan las ósposiciones conte­
nidas en la Lev de Administración y Contabilidad de 19rt. Estas. 
disposiciones, ~g'Ún el artículo 130 ·del ·Estatuto,- sori fundarnen tal-
mente las siguientes:· · 

A)· Frente a los titulares de dom·inio y derechos reales no ·ins­
critds en la fe.cha en que se haga constar el qerecho de la Hacienda 
en el Registro de 'la Propiedad, ésta tiene··un -derecho -de preferen-
1::ia, cualquiera que sea la cuantía de Jos créditos liquidados (ar­
tículos 11 _y .12 de: -la Ley de Contabilidad-,- y número 1 del 130 del 
·Estatuto). ·Aqüí la preferencia es absol!lta.· . 

.. . B) . Frentf a l9s tjtu]ares de dominio, prenda o b,iwtec;·a ·q:ue ha­
yan hecho ·co'nstar ·sus dere-chos en el .R~gistró. e)~· 1~ · Propied~d,: la 

~ 
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Hacienda sólo tiene prelación para el cobro de la anuali<lad corrien­
t.e y la última vencida ·de las contribuciones e impuestos, que graven 
los bienes inmuebles (arts. 12 de la Ley de Contabilidad, 194 de la 
Ley Hipotecaria y regla 1."' del núm. 2 del art. 130 del Estatuto¡ 
Aquí la preferencia es relativa (93). 

C) Que si la Hacienda hubiere anotado su embargo por ·débito 
anterior a la última anualida·d vencida, con anterioridad al cons­
tituirse el crédito hipotecario o pasar la finca a poder de terceros 
ádquirentes, tanto l~s acreedores hipotecarios como los terceros po­
seedores deben pechar con tal gravamen, y a ellos debe exigirse 
el .pago de la totali·da·d de los descubiertos1, si pretendieran liberar 
la finca (regla 2."', núm. 2, del art. 130 ·del Estatuto). 

Aquí la anotación en favor de la Hacienda crea rango y se ante­
pone al dominio y derechos reale:. inscritos con poste·rioridad, aun­
que el título de constitución sea ·de fecha anterior a la anotación 
practica:da en favor de la Hacienda. 

D) Que todos los descubiertos por devengos posteriores a la 
anualidad corriente o en que tuvo lugar la inscripción ·del derecho 
hipotecario o la a·dquisición por el tercer poseedor, tiene el carácter 
de débito ordinario, y tales personas son responsables de ellos (re­
gla 4.", núm. 2, del art. 130 de} Es.tatuto). 

E) En cuanto a la subsistencia ·de cargas y gravámenes y con­
siguientes cancelaciones,· hay que distinguir : a), cuando el valor 
fiscal de la finca fuere suficiente para cubrir )a anualidad corriente 
y la última vencida, entonces la adjudicación se hace dejando sub­
sistentes las cargas reales que gravan a la finca (núm. 2, art. 101·, 
del Estatuto) ; b), pero si las hipa tecas o gravámenes no preferen­
tes al crédito de la Hacienda absorben total o parcialmente el valor 
de tasación, entonces el crédito hipotecario o las cargas se enten­
derán reducidos en una cantidad igual a lo5 ·derechos preferentes 
d.e la Hacienda, o se cancelarán totalménte según los casos (regla 6 .... 
del núm. 2 ·del art. ·130 ·del Estatuto en relación con el 101). Es 
decir, que.las hipo.tecas y ·cargas quedan subsist.:'ntes si con el pre­
cio 'del remate se cobra la Haéienda, o bi'en se cancelan total o par­
cialmente, caso contrario,. en la cantidad correspondiente. 

-
(93) . El Código .civi} limita la preferencia exdusivamente a la _última 

anualidad (núm'. 1:0 , art. ·1.923). 
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3. 0 Requisitos formales. 

Cuando se enajene judicialmente la finca o derecho embarga-do, 
en virtud ·del procedimiento ·de apremio contra bienes, inmuebles, se 
~ancelarán, dice la regla segunda del artículo 175 del Reglamento 
FJ:ipotécario, las inscrípóones y anota-ciones de :réditos o derechos 
no jJrderentes al del actor, a instancia del que resulte .dueño de la 
~nca. o derecho, con- solo presentar mandamlien.to ordenando la can­
celación, en el cual deberán expresarse las circunstancias señaladas 
en dicho precepto y .demás concordantes de la Ley y Reglamento Hi­
potecario. Estas circunstancias son : 

A). La causa o razón de la cancelaCión. 

La cancelación, según la técnica de nuestro Derecho positivo, es 
un negocir:· jurídico causal (93 bis), con ;..a usa habjlitante que debe 
indicarse en el título que la origin?- para que pueda expresarse en 
~1- asiento de cancelación, como se -desprende de los artículos 193 y 
103 del Reglamento y Ley Hipotecaria, respectivamente. El pri­
mero menciona entre las circunstancias generales de las cancelacio­
nes, la «causa o razón» de la misma ; el segundo, en eli párrafo se­
gundo, del número quinto, dispone : aque cuando la cancelacj'ón se 
practique en el caso del párrafo .segundo del artículo 82 -que son 
los contemplados en el artículo 175 del Reglamento Hipotecario---=­
s-e exp·res.ará la ra.z6n. d,etennmante de la extinción del de1·echo ins­
crito o anotado». De aquí que las cancelaciones, tanto las ordinarias 
como las especiales -del artícuio 175 del R~glamento Hípc,tecario, son 
fündamentalmente causales. 

Pero, en ]os casos de la regla 2.a del artículo 175 del Reglamento, 
¿cuál· es la causa o razón determinante de l'os derechos inscritos .o 
anotados? 

(93 bis) Si nos atenemos al artíc11lo 82 de la I..€y, -parece suficiente: ¿1 
consentimiento fo-rmal para la cancelación, pero como los <'lrtículos Citados 
en el texto determinan la expresión de la causa de )a voluntad cancelato­
ria, y en nuestro Derecho todos los negocios son causales, hay que con­
cluir diciendo que la cancelación es causal y debe expresarse en el tít11lo'. 
,SANZ (Institucio-nes. de Derecho Hipotecario, t. IJ, pág:. 31)- dice que en 
nuestro_sistema p,uedc resolverse ia cuestión a base de una distinción : tra­
"tándose de anotaciones preventívás, no ·e~ necesaria la expresión de la 
causa.; • es, en· cambio, necesaria tratándose de inscripciones. Aún; deci­
mos. nosotros, en el supuesto de .renuncia (que podrá ser abstracta), tal re­
nuncia es la causa de la cancelación (núm: 12 del art. 206 del Reglamento). 
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En la ejecución de créditos no hipotecarios, dice un competentÍ­
simo compañero, la causa o razón determinante de la· extinción de 
los créd:tos o derechos que deben de canc~larse por la enajenación for­
zbsa de la finca embargada, 1ip es otra que la p-referencia o P·rel.ación 
·del crédito del ejecutante, la cual, como tiene que constar en e1 
asiento de cancelación, según dispone el párrafo 2. 0 .de la regla 5." 
del artículo 103 de la Ley, debe figurar en el título cancelatorio para 
que pueda ser calificada por el Registrador Si el mandamiento pre­
·5e.ntado no contiene la expresión de esta circunstancia, agrega, el 
Registrador debe de suspender la caucelación hasta que se cumpla di:. 
'cho requisito. 

Nosotros, respetando la opinión del querido compañero, que pue­
de estar en lo cierto, disentimos .de ella tomando como base de ar­
gumentación la distinción entre causas justificantes y habilitantes 
de= las cancelaciones. Las primeras son aquéllas que justifican la 
{Xpedición -del título cancelatorio, pero que, por quedar reservadas 
exclusivamente a la competencia de la aut~ódad que tramita el 
apremio, escapan a la función calificadora· del Registrador. Las se­
·gundas son el elemento externo y visible ·de la cancelación, que te­
·niendo que figurar en el asiento, caen, por consiguiente dentro de 
"la f1:1nción califica.dora del Registrador. 

En efecto, no cabe duda que la causa extintiva ·de los créditos 
y derechos inscritos o anotados e¡¡ los asientos que deben de cance­
larse por consecuencia de la enajenación de la finca embargada, que 
ju.stifica (causa justificante) la expedición del mandamiento cance­
·l<i.torio, no es otra que la prelación llipo-t.ecaria o 1·egistral de los de­
rechos del anotante sobre todo lo ingresado en el Registro con poste­
rioridad a la práctica de su anotación, de acuerdo con la eficacia 
prela~iva .de dicho asient<?, a trav.és de los principios de prioridad 
y legitimación registra l. Si la prioridad· o preferencia hipotecaria 
de los derechos del ejecutante se determina automáticame1ite ·por el 
juego .de fecha de los asientos del .Registro, no vemos la n~cesi.dad 
de que conste esa causa en el título cancc.latorio, ni la expresión for­
mal de esa preferencia en el asiente ):le' cancelaciÓ1Í, por sobreenten­
-derse. En cambio, cu~ndo la cancd~ción-.s~pone. una alter~ción -del 
'f~ngo ,hipoteáúio "de 1o~ dere~}los _iií~,cr~_tos. o anotados·, ·c"u'a:ndo, .. por 
ejemplo; se ordena. la can~elación de inscripcion~s o anotaciones ante­
fiore.s'al 'embarg? ano~ado, que· provoca la·enajenác:ión .. dda.finca, en­
tonces sí debe de e~pn~sarse en .el ~a~damiento. present~do la· ga.u~.a 
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de la alteracióru hipotecaria,· la causa de la posposición (art. 233 del 
R. H.), que debe de calii1car el Registrador. No olvidemos Jamp<?co 

c¡ue por definición legal (art. 97 de la L. H.), la cancelación se 
refiere direclamel!te a los asientos de los libros del Registro;.e indi: 
rectamente a los .derechos eiJ ellos contenidos, y la"· enajenación ·de la• 
fine~ embargada en ·virtucj del proe<:~dimiento de apremio p~ovoca la· 
cancelación de todos los asientos posteriores a su fecha, ·que .hipote:· 
caria mente tienen la consideración de no pref~rentes. Por esto, en· 
la prácLica registra] no. se exige la expresión "de· dic~a' circunstan:é·ia:' 
en los mandamientos cancelatorios. ni tampoco aparece recogida 
en el número o regla 2.' del artículo 175 del Reglamento Hipoteca­
rio, que desarrolla la doctrina del párrafo segundo de la regla quin­
ta del. artículo 103 de la Ley Hipotecaria. 

Las causas que producen ]as cancelaciones pueden referirse al 
asiento, a !a relación jurídica cons,tata·da o a ambas cosas a ia vez;" 
pero en todo caso, como djce NúÑEZ LAGO· (Revista diC Legislación_ 
y .fu.n:spn~dencia, .año· 1942, pág. 233), corresponde apreciar al in­
teresado o al Juez la exis-tencia de una causa de cancelación, estan­
do ·dirigidos los artículos 79 y 80 -de la Lev ·Hipotecaria, rio .. al 'Re-: 
gistrador, sino al Ju~z o persona autorizante de· la cancelación: 

. En cambio, la causa específica y. Jiab-N~it"ante de la cancelaci'ón es· 
compleja, y ~eside, a nuestro juicio, en la serie de requisitos y cir-·. 
cunstancias que, según la regla segunda del artículo i 75 del Re·-· 
glamento Hipotecario, debe expresarse ~n el mandamiento ordenan­
do la cancelación, todas las cuales tienen la consideración de con­
causas de la cancelación, a cuyos requisitos, según decisiones, ju-' 
risprudenciales, hay que aña-dir el rderente ·a que se hicieron la~; 
notificaciones y requerimientos expresados. en la regla quinta del, 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, apli'cable ·a Ja;; anotaci~nes de

1 

embargo. 

De todas las aludidas circunstancias conviene destacar, para. ele-_ 
varla a la categoría de causa específica .de.la cancelación, colocándola 
bajo el epígrafe que examinamos, poi: ra reiteración ·que aparece re-=­
cogida_ por .el leg~sla~or. (art. 131, regla 17, de la L .. H. ; art. _"¡,7_5_ 
del R. H., párrafo pri~ero de la regla 2."'; art: I.Sl6 de la L: E. e'!); 
la .referente ua que el únjmrte de la "UCizta no bastó ~ cz~brir 'el ~réditO. 
del ejecutante, ·a que el sobra~~te, si lo hubo, se consign6 a disj>osi-
Gión de los acneedores posl'erio-resJ> ·. . . . · 
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Esta circunstancia qebe expresarse en el asiento de cancelación 
(regla 17 del art. 131··de la L. H.). 

B) Que se ,h,icierou, en s.u caso, los requerimieq.tos y notifica­
ciones a los terceros poseedores (art. 143 del Reglamento Hipotecario 
en relación con el 12!) ·de la Ley) y a los titulares de cargas, gravá­
menes y anotaciones posteriores a la anotacjón ·del ejecutante, así 
como a las anteriores, en el supuesto excepcional de ser perjudicados 
por el asiento posterior (art. 1.490 de. la L. E. c. y regla 5." del 
artículo 131 de la Ley Hipote~aria). 

Sobre esto remitimos al lector a lo que exponemos en el capítulo 
siguiente. 

C) Que se indiquen, específica o genéricamente, los asientos que 
han de cancelarse. Cuando se trate de asientos, posteriores a la ano­
tación del ejecutante, compreii.·di·dos en la certificación ·del Registro, 
la determinación se hará con referencia e},presa al número o letra, 
tomo o folio donde consten, sin que sea suficiente, según el artícu­
lo 233 del Reglamento, al que nos remite el 175' del mismo cuerpo 
Íegal, or·denar que -?e cancelen todas las·· posteriores a la anotación 
del actor. En cambio, cuando se trate de inscripciones o· anotaciones 
practicadas con poster~orida-d a la nota prevenida en el párrafo se­
gundo clel artículo 143 del Reglamento, bastará la referencia gené­
r:ica a las mismas. 

D) Que· para .lograr la can~elación de las anota~i_on~s preventi­
vas no preferentes,, cuando éstas hubieren si·do or-denadas- por Juez 
'distinto del que haya -despachado la ejecución, bast'ará que éste haga 
·éonstar en el mandamiento que exhortó a aquél, comunicándole que 
ei importe de la venta no bastó a cubrir el crédito del ejecutante o 
que el sobrante, ·si lo h~bo,: ~e couiignó a .di'sposi-ció~ ·de los acreedo­
res posteriores (párrafo último, regla 2.", art. 175, del R. H.) (94). 

(94) ¿Cómo 'se distribuye el sobrante una vez pagádo el ej~cutante? 
Esta cuestión está falta de regulación en nuestro Derecho positivo. MORELL' 
y GuAsP sostienen que debe distribuirlo el Juez, según laJS rionnas sobre 
prelación de cré'ditos, como si se tratara de un conC'urso singular. RocÁ 
(.Obra cit.; tomo IV, ¡pág. 802) reconoce las serias dificultades. qu~ 'Prc·­
senta la cuestión. Pero, a nuestro juicio, si los interesados no 'Provocan. 
ningún. conc,ursillo entre ellos, el Juez debe .hacer la distribución del re­
manente con arreg-lo· al orden cronológico con que }os embargos aparezcan 
anotados en el Registro de la Propiedad, a'Plicando las normas del ar­
tículo 1.520 de la Ley de Enjnici?miento civil 
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VII 

EXAMEN DE LA CITACIÓN ORDENADA EN EL PÁRRt!FO PRIMERO DEL AR­

TÍCULO 143 DEL REGLAMENTO HIPOTECARIO Y DE lAS NOTIFICACIONES 

A QUE SE REFIERE LA REGLA QUINTA DEL ARTÍCUlO 131 DE LA LEY Hr~ 

POTECARIA, EN RELACIÓN C0N EL PROCEDIMIENTO DE APREMIO DE LA 

LEY DE ENJUlCIAl\HENTO CIVIL . 

El vigente Reglamento Hipotecario ha hecho extensivo al proce­
dimiento extrajudicial (regla lerc~ra del art. 235), al ejecutivo ordi­
nario (párrafo segundo del art. 143) y, ~n general, a todos los pro­
cedimientos que produzcan la vellta de bienes inmuebles, lo dis­
puesto para el judicial sumario en el penúltimo párrafo de la regla 
cuarta del artículo 131 <le la Ley Hipotecaria, y por consiguiente,. 
al expedir la certificación· de cargas prevista en este precepto hará 
constar por nota al margen de la anotación o, en s~ defecto, al mar­
gen de la correspondiente inscri~pción, que se ha expedido la referi­
da certificación y la fecha de su expedición (95). 

En dicha certificación,. exigida también por el artículo 1.489 de 
]a Ley de Enjuicia,miento, debe comprenderse relación .·de todos los 
censos, hipot~cas,. gravámenes y derechos reales y anotaciones a 
que estén afectos los bienes, sean anteriores,. posteriores o de igual 
fe~ha a la anotación del ejecutante, y también literal o en relación, 
la última inscripción de dominio o posesión, en su caso, que se haya 
practic:1do y se thalle vigente, a fin de crue pueda cumplirse lo ·dis­
puesto en el párrafo primero ·del antes citado artículo 143 ·del Re­
glamento Hipotecarj'o. En este sentido debe entenderse modifimdo, 
o mejor dicho ampliado, el contenido del artículo 1.489 .de· la Le;r, de 
Enjuiciamiento civil. . 

Si de la· expresada certificación resultare que la finca había pasado 
a poder de un tercer. poseedor, o aparecieren- cargas o gravámenes 
in~critos o anotados con posterioridad a la anotación que garantiza 
el crédito ·del ejecutante, se requer'i'rá de pago a los primeros, y se 

(95)_ Aunque el vigente Estatuto de Recaudación no babia de que se 
extienda esta nota al expedir la certificaciói! de la:; cargas y gravámenes 
que consten sobre la finca embargada, creemos debe hacerse cqnstar ~n el 
Registro, rpor exigencia del tracto sucesivo y para los fines de citaoones 
y notificaciones. 
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notificará a los segun·dos la exis,tencia del procedimiento, según dis­
pone el artículo 126, en relación con el 143 de la Ley y H.eglamento 
Hipotecario, y analogía de la regla· quinta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

,. Pero como la .doctrina· no es_tá ·de acuerdo ·.sobre,la!? personas a 
quienes hay que .notificar Uattts sens1~s),, as·Í como la trascendencia 
v efectos de las notificaciones, vamos-a dedi'car. algunas líneas a· e~te 
asunto, no sin antes remitir al lector a los. trabajos pub)ica·dos en 
esta misma Revista por. nue.stros compañeros los Registradores de 
la Propiedad Ru1z ARTACHO y RA!I!OS Fü!.Ql.lÉS (96) . 

. 1." ·Elementos ;personales: 

Por lo que afecta al objeto de nuestro estudio, s6lo interesa ocu­
parnos de los ·destinat~rios o sujetos pasivos de la notificación, de·­
jando a un la·do todo lo que se refiere al órgano notificador, como a 
las partes litigantes. :'y én- 'este sent-ido pcidt:mos anticipar, que a 
nuestrp jt{icio so nsujetos pasivos de las notificaciones los titulares 
de derechos. inscrito~ o anotados con posÚrioridad al ejecu-tante que· 
figuren inclu-ídos en ·la certificación de carga~ expedidas, por. el Re~ 
gistrador. Pero como. ~sta p·roposición, tan ampliamente ~xpuesta, 
fiene sus contradictores tanto en la doctrina como. en las resolucio­
nes de la Dirección, vamos a fundamentar nuestra posición- sobr·~. 
<los puntos en particular, que son los más discutidos : concepto del' 
tercer poseedor de los bie-nes anotados y sj los titulares de segunda 
o posteriores anotacionés ·de embargo se encuentran comprendidos. 
entre las ·personas llamad·as a recibir la notificación. 

· 'A) Tercer poseedor de· bienes anota·dos con embargos. 
• • o 

_ Si bien e)· concepto de· tercer poseedor se determina (SANZ. Obra. 
citada, t. I, pág. 438) con· referencia a una finca anteriorme!lte hi­
potecada, nuestra Le_y Hipotecaria, en su artículo 38, párrafo :final, 
}r su J\eglamento, en el art~culo 143, llaman tercer poseedor a gtiien 
a·dquiere el domin~o -de "una_· finca -gra.yada con una ~notación pr~ven-_ 
tiva de embargo. Pero debido a )as particularidades propias -de lás 
anotacibnes prevéu"tivas de ~inb;i-go y a la pobrez~- de lo~. t~xtost 
legales que. se ocupan de nuestro personaje, surge la dpda "(Jé si, ·a· 

' . 
(96) Números corr.espondientes a los meses -de julio,agosto, septien1-

bre y octubre oe: 1953, páP,"inas-.522, 609 y 713; res.pcctivamentc' y· al nú-
mero ele noviembre ele 1952, páginas 785 y ss. . .·---.. 
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diferencia _de lo que. sucede con el tercer poseedor de fincas_ hipoteca­
das, la fecha del título ·de a<lquis:ición del n·uevo dueño influye o no 
en la determinación del concepto y sus repercusiones en e] procedi-
miento ordinario de ejecucióri. · 

Para CÁNOVAS Coun~o (97); MoRELJ." (98) ·y probablemente LA 
RrcA (99), el tercer. poseedor a que alude el párrafo final -del" artícu-· 
lo 38 de la Le:-J Hipotecaria es· el que adquirió-e inscribió el dominio 
de la finca, después de exten-dida la anotación preventiva ·del ejeciF 
tante, nó teniendo-la. consideración <le tal el que inscribe después¡; 
pero en virtud -de un título de fecha anterior a la anotación, porqu'e,: 
según C.~NOVAS, así resulta del tenor litera.l de dicho precepto : por-· 
que el derecho personal protegido por la anotación queda supeditado 
a los·té~minos del artículo 44, a ·diferencia de !o que sucede· con las 
hipotecas, que ponen automáticamente en marcha todoS! los princi­
p-ios nipotecarios, y porque así se desprende de los mismos textos. 
reglamentarios (reglas- 2.a y lO de los arts .. 175 y 234, respectiva­
mente), que se refieren a inscripciones o anotaciones de créditos no 

preferent:cs, para proceder a su cancelación, 
Con relación a esta materia se barajan varios nombres-, cada uno 

de los cuales tiene ;m sign_ifícacíé\JI específica, pero todos ellos, ge-. 
néricamente v en sentido amplio, se encuentran comprendidos bajo 
la -denominación de terceros, poseedores. Estos términos son deudores 
subr9ga-dós: terceros poseedores- y terceros a·dq~irentes (100), y ;_ 

todos ellos hay que hacerles la notificación or-denada en el artículo 143 
del Regla~ento Hipotecario. La aparición del actual propietario en 
el procedimiento, de cuya existencia se tiene noticias (si no lo dicen 
las partes o él no comparece espontánc:amente) por la certificación 
de cargas librada por el Registrador, produce la necesidad -de ha­
cerle una notificación, sin paralizar el curso -de los autos, y aunque 
para la determinaci6n de .los derechos á-viles -del núevo propietario 

(97) REvisTA CRÍTICA DE DERECHO lNMOBIUAni:o, 1953, pág. 135. 
(98) Ob. cit, tomo II, pág. 557. . · · 
(99) Ob. cit., 'tomo I, 1pág. 108. · 
(100) · Vólvi'endo ·sobre lo dicho anteriormente '(u1ciso C d-el apartado 2.<> 

del epígrafe V) : a), deudor subrogado es el que expresa o tácitamente 
ha asumido Ja obligación personal ·g-arantizada con la ailotación del ej~­
cutante (art. 118, L. H.) ; b), tercer poseedor deuomíuariJ.Os ar que adqUI­
rió e inscribió el 'dominio de la finca emb;1rg-ad-a después de la· anofac-ión 
de! actor, y·.c); tercer adquirente (término n·o· muy a;propiaao porque ge­
nenilmente se ém.plea ·con referencia a situaciones extrarregistrales•) es el 
que odquirió antes· e inscribió (anotó o prese't1tó) después de la anotación 
del em-bargo de) ejecutante. · ' 



186 APUNTES SOBRE LAS AN0.TAC10NES 

no puede prescind!irse qe la fecha de su· título de propiedad, así como 
de Jas obligaciones que haya asüm.ido frente a lás partes litigantes 
(recuérdese el art. 118 de la L. H.), .desde el punto de v'ista p·rocesal, 
a los fines de la notificación que estudiamos, carece de importancia 
la feoha del título ·de a·dquisición del tercero, ya que a los que hayan 
adquiri·do antes, como después ge la anotación que garantiza el eré-. 
dilto del ejecutante, hay que notificarles la existencia del procedi­
miento, a los efectos determinados en la Ley ( 101). De manera que, 
a nuestro juicio, a los que hayan inscrito (o anotado) su título de do­
minio con posw-rioridaw a la anotación. del actor, cualquiera que sea 
la fecha del mismo, se les hace saber el curso de los autos., ·.y todos 
ellos se encuentran comprendidos en la denominación del tercer po­
seedor del párrafo final del artículo 38 de la Ley Hipotecaria: 1.0

, 

porque este precepto no define ni fija los requisitos para adquirir la 
categoría de tercer poseedor de los bienes anotados, sino que simple­
mente se limita a declarar aplicable a ellos lo dispuesto en los artícu-

( 101) ¿Cuál es la posición del tercer poseedor de bienes embárgados 
en el ¡procedimiento ejecu.tivo ordinario? Como el tercer poseedor de bie­
nes anotados, según se deduce del párrafo final del artículo 143 del Re­
glamento Hipotecario, puede adoptar en el ·procedimiento ordinario de 
ejecución de la Ley de Enjuiciamiento civil las mismas posturas que el 
tercero en . el procedimien~o jucJ.icia~ sumario de la Ley Hipotecaria, son 
aplicables' a aquél las disposiciones dictadas ·para éste en la Ley especial. 
El profesor PRIETO Cr.STRO, con perfecta claridad, resume (Derecho Procesal.. 
Zaragoza, 1945, tomo ll, página 510) la posición del tercero, tantp eu el 
procedimiento de ejecución hipotecaria como en el ejerc1cio de la acción hi­
potecaria en el juicio sumario ejecutivo de la L. E. c. , diciendo que desde 
el punto cJ,e vista del derecho·material el tercero representa el caso de tUl 
responsable por deuda de otro a cqusa del derecho de persecución que cons­
tituye la ésencia de la hipoteca; y en el aspecto procesal, el tercero asu­
me la postura de un interesado que no sustituye como parte al deudor. por 
la obligación ¡personal por éste contraída. La condición de parte ~lee­
viene deferminada por la relación jurídica material, y por esto frente al 
aéreedor · ejecuta¡Jte la parte es el d.eudor. Allora· bien, otra cosa es que 
prácticamente el tercer poseedor, como simple interesado, venga a tener los 
mismos derechos y Lleberes que el deudor. La fundamental Resolución de 
6 de noviérubre de 1933· declara que en el procedimiento judicial sumario 
de la Ley Hipotecaria «figuran como intere,sados,- además de las partes a 
quienes corresponde la inic-iativa, dirección y defensa, sólo· a aquellos que 
al tiempo de extenderse la nota marginal de ·haberse ·ine"oado las ach1acio­
nes que dispone el pánafo ¡penúltimo ele la regla cuarta· del artículo. 131 
tengan un derecho inscrito o asegurado por ·un asiento que "contradiga la 
ejecución o baya ·de quedar· exting-uioo por la misma •. Para' DóPEz DE RARO 
(Re-Jista de Ll;g-isJ.aci6n :Y Tnrisfmdencia, abril 1931 pág. 359), el ~creer 
:poseedor es ajeno al 'Procedimiento como parte, ·siendo un mero acreedor 
co~o los demás. En c·ambio; GUASP (esta Revista, 1942, pág. 185), asigna 
af tercer 'PÓseeclor la condición de l))arte en el 1)rocedimiento. de 1-a. Ley 
Hi:potecaria. (Véase LA •RICA. Ob. cit., tomo I,. pág.·: !09.)' ' 
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1os 134 y conrordantes de la Ley Hipotecaria ; 2. o, porque las expre­
siones adespués» y apasasenn, empleadas por el legislador hipoteca­
rio en el párrafo final del citado artículo 38, l.o mismo pueden referir­
se al que haya adquirido la finca después de la anotación, que a aquel 
que haya inscrito su título c!e dominio después de la anotación ; pero 
si relacionado dicho precepto con el párrafo primero del artículo 126 
de la Ley Hipotecaria, que emplea, locución análoga, sin .distinguir 
la fecha ·del título de adquisi:ción del actual dueño, con lo que resul­
ta.(]~ los números 2. 0 y 4. 0 de los artículos 226 y 235 .cJel Reglamen­
to Hipotecario que ordena se notifique la existencia del procedi­
miento. a los titulares ·de derechos inscritos o anotados con ,posterio­
ridad a la hipoteca, cuyas disposiciones, a.UDque dicta·das ;para ei 
juicio sumario de ejecución, ·deben aplicarse, por haber la misma 
razón legal al ·procedimiento ordinario de apremio, por lo cual no 
debe entenderse referida ]a. ·doctrina -del párrafo último del antes 
citado ar.tíc.ulo 38 de la Ley Hipotecaria exclusivamente a los a·dqui­
rentes posteriores, sino que, por el contrario, en la misma se. alude 
a los inscrihientes' posteriores a la anot~c~ón del ejecutante, y 3. 0

, 

porque cuando el legislador emplea la locución tercer poseedor, se 
refiere a un t·ercem (que no ha sido parte en la relación jurí·dica exis­
tente entre acreedor y deudor) P'erju.di<:·ado por el Registro, y· en el 
terreno hipotecario y procesal (recuérdense los arts. 1.520 y 1.533 ·de 
la L. E. c.) las personas que han inscrito o -anotado sus títulos de 
propiedad desfrués que la anotación del embargante, en principio es­
tán perJudicados por ella, aunque h1 intensidad del· perjuicio está en 
razón inversa de la fecha de su título de adquisición, pues si es de·fe­
cha anterior a la anotación r;ie embargo, mediante· la correspondiente 
tercería 'de· dominio, pueden enervar los efectos provisionales de los 
piincipios de propiedad y legitimación registra!, según hemos indi-
cado repetidas veces. · 

En consecuencia, tanto ]os anteriores como los posteriores a·dqui­
rentes -de ia finca embargada tienen la· consideración registra! de 
terceros poseedores, a los efectos de la notificación (o citación) del 
artículo 143 ·del Reglamento Hipotecario, sin perjuicio de -la situa­
ción privilegiada de los primeros si formulan ·la oportuna oposición 
(tercería} .. 
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- B) _ Los _titula.res ·de· segunda$1;0 posteriores anotaciones ·.de. emb3r­
go, .¿han de ser notificados de la..existe¡1cia ~del procedimiento·? ( 1 02) . 

. . :No;ofros, :siguiendo la opinión afirmati~~ de L~ .. RICA (t'Ó3), RUlZ 
ART~cHo; RA~tos POLQUES v otros; en contra ·del par·ecer' de ·RocA· 
( Ú>4), entendemos que a Jos titulares de cr~ditos ánota-CÍos con poSJte-· 
rioridad a la anotacifm del ejecutan,te, comprendidos en la. certifica­
ción de carga~. se le's notifica también la existencia· del procedimiento, 
y la omisión d~ este requisito impide que en su día pueda cancelarse 
el asiento practica-do. a: su hvci.r, debi'endo ·entenclerse modificado, o 
mejor dioho ampliado, en ~ste 'sentido la disposición ·del artícu­
lo 1.490 de la Ley de Enjuiciamiento civil, y sin efecto lo dispues-' 
to en l3 Sentericia de 30 ele mayo -de -1903 y én las 'Resoluciones de' 
23 ·de noviembre de 1912, 14 de diciembre de 1934 y 16 de marzo 
de 1940, que -declararon cancelables las a.not'aciones, de embargados 
practicadas con posterioridad a la del ejecutante, aunque a los ti­
tulares de ellas no se les h~1biera notificado el procedimiento -de: 
a.premio. 

- > 

Fundamos nuestra ·opinión en las, siguientes consideraciones: 

a) En un criterio ·de interpretación analógica, no recusable, ·como 
dice GuASP, en Derecho Procesal, ya que si en la certificación de 
cargas se- comprenden las anotaciones tomada.s a favor de ·segundos 
o posteriores embargantes-; 'se extiende la nota marginal de la exis­
tencia del apremio ordinario ; se cancelan, por consecuencia de la 
enajenación judicial de la finca, las anotaciones posteriores a la del 
ejecutatite, y en suma, se procura armonizar los procedimientos de 
apremios con los principios que informan el judicial sumario. del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es natural que la notificación 
aludida se haga a las personas indieada's en el núniero 2. 0 c)el ártículo 
236 del Reglamento Hipotecario, entre las cuales se encuentran com-, 
prendidos lós reembargantes posteriores al e.iecutánte. _ 

b) Q'ue no es, razón para excluir de la notificación a los anotan.: 
tes· de embargo el ·hecho de que no venga establecida expresamente· . . . .. ~ .. 

. . (IOz) La notificación a los acreed-ores pÓsteriores no les conV:ierte en­
partes del .procedimiento, sino que son simples interesados par;a efectos 
puramente económicos, dándoseles intervención en el avalúo y subasta 
de los bienes que se van a vender, ;;i les conviene (arts. 1.490 y ss. de la 
Ley de ~niuiciamiento civil), según PRIETO CASTRO. 

(103) Ob. cit., tomo IV, pág. 72. 
(104) Comentarios nue"Vos R. H., tomo l, pág. 203. 
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en el ar-tículo 143 del Reglamento Hipotecario, p-ues tampoco hay, 
precepto· alguno que oi-·dene que en la certificación de cargas ~e in­
duya la situación ·dominical de la finca objeto del ·procedimiento de 
apremio, y, sit1 embargo, nadie dud~ que <lebe certificarse -también 
sobre este extremo, para' que pueda cumplirse ·lo que "-dispone· el a.r-
tículo 143 del Reglamento (JOS)_. -

e) Porque al mencionar--dicho· artículo _143' exclusivamente a los 
terceros poseedores entre las· personas qué deben· de ~er citadas, no 
quiere decírse que queden e-xcluí dos de dicha _notificación los segun" 
dos o pos.teriores anotantes, pues la finaJi.da.cl de los dos primeros 
·párrafos de ·dicho precepto es limitar -la citación expr~a a .los que 
hubiere~ inscri~o (o _anotado) sus derechos con anterioridad· a la nota 
'marginal expresiva, de haberse expedi-do la certificación de cargas 
·prevenida en ei artículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento civil. 

di) Pvrque los artícuios 1.490 y 1.518 de la L(:y Prqcesal hay 
que entenderlos en u.n estado de perfecta concordanc-ia. Y así, si por 
este último se cancelan las hipotecas posteriores es porque previa­
mente han sido notifica.dos. sus titulares de la existencia del proce­
dimiento, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1.490 ; la misma 
teoría hay que aplicar en cuanto a los ·den;¡ás asientos comprendidos 
en la purga o liberación provocada por la enajenación de la finca 
'em barga•da. · · · 

e) ·Aunque técnicamente sea discutible si las anotaciones de em-­
bargo son verdaderas hipotecas judiciales, en cambio no puede des­
conocerse, como dice la Resolución de 3 de diciembre de 1925, y en 
-JX!rte reitera la -de 17 de julio de ! 935, que funcionan como hipole­
_ca.s, y «en algunos momentos equi'valen a un derecho 11eal o carga 
cond~icionada que afectan en término extraordinario al inmueble», 
.y si e~to se dice con referencia al procedimiento judicial sumario 
_<le la Ley Hipotecaria, resulta poco serio atribuir a las anotaciones 
·de embargo .naturaleza distinta cuando el as-unto s-e proyecta en el 
· proc~cÚmiento de ejecu~ión de la Ley de Enjuiciami~nto ~ivil. .Y 
si en aquel procedimiento', que tiene la misma :fir~ali-dad que _el or-

(IOsi E1; Yirtnd de ·la inno,·aéión que ·supone ;el pámifo· 1.0 del artícu­
. lo 38 -de -la Ley Hi-potecaria, en que la ·certificación del Reg-i·stro ,hace )as 
veces (jur-i.s .tantu1n) rk título de propiéaad de ·la. fiud t:mbargaua, h~y 

·base suficiente :para sus_tituir el' requerimiento al deudor 'para que pre­
•sente los títulos ele propiedad de la finca (núm. 2, art. -1.489, L'. E. c.) por 
1a certificación del dominio del inmueble,,. 6 bien sobcitar ambas ·co_s_as, 

. que eñ realidad no son' incompatibles . - ., ~ 
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dinario, ano puede prescindirse de estas anotaciones al practicar las 
notificaciones -Resolución primeramente citada-, por:qut:, 9e un 
la:do, conduciría a provocar sit~aciones inestables o a· provocar fallos 
desprovistos -ele efectivida·d, y de otro, a. cancelar asiento~ 1h.ipoteca­
rios ·sin avisar al titular respect}vO.», no es justo, ,ni razonable, obraJ;' 
de otro modo cuando el procedimiento e~ distinto. 

Y, en su virtud, conforme al criterio ·de gran amplit~cL con. que 
deben interpreta.rse lo~ texto; legales que se ocupan del ,particular, 
si de .. la certificación del Registro resultaren derechos inscritos o 
.anotados con posterioridad a la auot&ción de embargo que garantizan 
el crédito ·del ejecutante, debe notificarse a sus respectivo? titulares 
la existencia del procedimiento,. no sólo a los acreedo_res hipotecarios 
que señala el artículo 1.490 de la Ley de Enjuiciamiento civil, sino 
también a las person~s comprendidas en la regla quinta del artícu­
lo 131 de la Ley .Hipotecaria., a los acreedores que hayan pospuesto 
sus ·derechos al ·del actor, ·e incluso a los anotantes posteriores, cual:­
guiera que sea la naturaleza de es,tos asientos, y s, los titulares ·de 
desmembraciones de dominio, derecho~, condiciones o de otros que, 
.por su rango, deban decla_rarse extinguidos al realizarse el cré_d.ito, 
por analogía con lo dispuesto en el artículo 225 del Reglamento Hi­
potecario, para el procedimiento sumario ·de. la Lev Hipotecaria. 

Por ·Jo que concierne al procedimiento administrativo de apremio, 
como el artículo 104 del Estatuto ·de Recaudación sólo establece las 
_notificaciones para los deudores y los acreedores hipotecarios, surge 
la dificultad de que si también deben ser notificados l_os terceros po­
seedores y los titulares de cargas y gravámenes y anotación de em:. 
bargos que afecten a la finca embargada. Aunque los términos en que 
se maujfiesta el legislador fiscal predisponen el ánimo del intérprete 
a ·dar una. contestación negativa, nosotros, teniendo en cuenta que 
es competencia ·de la legislación. hir9tecaria todo lo referente a 1~ 
ejecución de bienes i1Ímuebles y de los derechos reales ·con~tituídos 
sobre los mismÓs, por. lo que se refiere a la subsistencia y cancela­
ción de los ·d~echos que fig~ren en los libro,s .del Registro; .que el 
artículo 175 de( Reglamento Hipotecario, y los que son co~plement~ 
y desarrollo del mjsmo, como, por ejemplo, el artículo 233 ·del mi's-

"mo· Reglamento, son de aplicación a todos lo·s prpcedimientos que pro.­
·9uzcan la venta·de bienes inmuebles; y razones de justicia y analo­
gía, nos inclinan por· una respuesta afirrua~iva, ·y en' <;ons~cuencia 

·creemos que no debe inscribirse la escritura· de -_venta. ni la adjudi-
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cación de fincas enajenadas en .proced¡miento adminü>trativo de apre­
mio si no 'han sido notificadas las personas comprendidas en la cer­
tificación de carga y dominio que puedan verse p["ivadas de los -de­
rechos inscritos' o anota.dos sobre la :finca transmitida. Estas notifi­
caciones, que se practicarán con arreglo a lo -dispuesto en los artícu­
los 126 y 127 ·del Estatuto de Recaudación, se exten·derán a los 
titulareS! -de hipotecas, cargas y gravámeneSI anteriores a la anota­
ción .de la Hacienda, cuando los conceptos contributivos, base del 
expediente de apremio~ aparezcan aseguradOs con hipoteca. legal tá:­
cita (arts. 12 de la Ley -de Administración y Contabilidad y 194 de 
la Ley Hipotecaria), porque entonces la anotación tomada en fa.vor 
de la Hacienda surte los efectos que corresponden a una hipoteca 
expresa, especial y anterior, y motiva o puede motivar l~ cancelación 
de todo lo inscrito o anotado con anterioridad_ 

2. o Elementos reales. 

En cuanto al contenido de la notificación, aunque la Ley Hipo­
teca_ria (regla quinta. -del art. 131) sólo hace referencia a la «existen­
cia del procedimiento» dentro de esta fórmula, por similitud con 
otras notificaciones y de acuerdo con las disposiciones pertinentes 
de la Ley de Enjuiciamiento cívi1, debe comprender: a), ~oml?res, 
apelli-dos y circunstancias .personales del actor y demandado en el 
procedimiento -de apremio; b), importe de la reclamación, así como 
todo lo referente al título o causa de pedir ; e), estado .del procedi­
miento con referencia del Juez o Autoridad ante quien. se sigue; 
tl), los apercibimientos e intimaciones consiguientes, por cuanto, a 
nuestro juicio,_ la notificación .de que se trata no implica solamente 
informar a su -destinatario de la existencia -del procedimiento (para 
esto bastaba con la anotación y con la nota marginal de haberse ex­
pedido la certificación de cargas), sino que representa la exigenc'ra 
·de una actuación determinada por parte de la persona a quien va 
dirigida : defender la preferencia de los derechos de que se~n titulares 
·(si es que lo son) para prevenirse contra ]as consecuencias. perju~i­
cia·les· ?e los principibs de. prioridad y legitimación registra!· (106) .. ·-

. ' 

(106) Así resulta de la regla- quinta del artículo 131 de ia Ley Hipo­
tecaria, según la cual la finalidad de la notifiCación ·es .para ·que pueda 
intervenir en la subasta .. •· Si no lo hace sufri-rá las consecuencias (carga) 
desfavorables por su inactividad. 
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3. 0 Elemeútos fonnales. 

. Los medios de q~e se va.Je la Ley par; in'f~rmar a terceros de la 
~xistencia .del' procedimiento ejecutivo or~inario son distintos, según 
)as per.sonas a quienes va dirjgida y la feclp de ingreso "de ·sus títu-
]os en el Registro de la Propiedad. · · 

. A) El público en general tiene conocimiento.de la existencia del 
procedimiento de apremio por los edictos anunciando la subasta de 
la finca embargada, pues. ?i. técnicamente estos anuncios no des­
_empeñan la función específica· de una notificación, sino que son una 
simple oferta de contrato hecha al público en general,. por. medio 
de ellos los terceros pueden enterarse de la existenci_a {le! procedi­
-miento, para ejercitar las acci.ones de que ~e crean asistidos sobre 
los bienes embargados o sobre la propiedad del crédito que puedan 
·ostentar frente al del ejecutado. 

B) Los titulares de créditos o derechos inscritos o anota.dos con 
.antctiorirl:aa. a la anotación que garantiza el crédito -del actor, .como 
_a los miSimos, en principio, no afecta la enajenación de la finca em­
J:>argada, pueden pe¡;-manecer ajenos al procedimiento, y a los cuales 
no se les hace notificación ni_ reqúerimieuto alguno, estando garan­
ti'zados por la, prioridad ·del ingreso ·de sus títulos en . el Registro 
de la P.ropiedad·, salvo las excepciones. expresadas en. otro lugar. 

C) Los titulares de créditos o derechos inscritos. o anotados con 
_posteriM~dad a la anot<\cióu del ejecutante y antes de la nota mar­
ginal que indica la existencia -del procedimiento, incluí-dos en la 
certificación de cargas librada por el Registrador, ha de hacérseles 
·saber fehacienteme¡¡tc la exi<>tencia d~l apremio, conforme <; las dis­
posiciones de la Ley de -Enjuiciamiento civil, con las particulari­

·da:des de la Ley y Reglamento Hipotecario, como pasamos a .exa­
mtnar: . . 

a) Cuando se trate .de terceros poseed!Órcs y los bienes embar-
;gados ·hayan pasado, a poder de. un· tercer poseedor, dicen los .. dos 
últimos párrafos del artículo 38 d~. la Ley Hipotecaria, -se. procede­
rá con arreglo a lo· dispuesto· en ·los· artículos 134 ·y concorCÍante.s de 
esta Ley. Y entre és.tos podemo~ citar: el 143 del Regl~mento Hi-

_.potecar_io, q11:e co_nc~de al. ter~er_ poseedo~ de bienes ~t¡Iqtados el de­
·rechu .a intervenir e't1 ·er 'procedin'iiento coñ an'eglo al artículo 134 

· · · • · • · r ~ · • - · t r · · ~ ' -, • • · • 
'de 'la Ley Hipotecária, y 'el -'de ·ser .((~i~adon 1 a .l?S· efectps drl_'.a-r-
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tícuJo 1_26 de dicha ~y; el ar!ículo :126 de ia Ley Hipotecaria; 
conforme al cual podrá el acr~dor: ar~qU~Tir» de pago al t~rcer PQ~ 
seedor; el párr?{o primero de la regla quinta .del ·artículo 131 q~ 

la misma Ley dispone se apoti:fique,, la existencia del proce9ímien­
to a la persona a. cuyo favor re~;ulte practicada 1¡¡. última ínscrip:­
ción de dqqiinio o posesi6n 9~ )a finca obj~to de· )a ejecuci{:>n, 9a~Q 
de no hé!ber sido requerida, de pago -judicial o nota_rialme:rite; y-.-el 
artículo 134 ge la dicha Ley, ':!l.ue coqcéde al tercer- posee.d.or la fa-. 
cultad. o derecho -de interventr en ei procedim~ento, subrogánd~e 
en Jugar del deudor. - · 

· Las. referencias que se hacen en l¿s ~itados preceptos resultan 
un poco deficientes para Mterminar la forma de comunicar a los 
terceros poseedores la existencia del procedimiento de apremió. Una~ 
veces se· habla -de a requerimiento» ; otras., de ariotificaciónn ,·-y otras, 
de acibcióm:, y comü estos conceptos -tienen significación ·distinta 
en el campo del ~erecho Procesa), vamos a pu~tualizar. 

P_ero, ¡_e~· todo ca~o· es necesa.rio requeri-r qe -.pago al tercer ~­
seedpr? Aunque de la palabra ((podrá•;, empleada por el legislador 
en el artículo 126 de la. Ley Hipotecaria, parece que no es preceptivo 
el requerimiento de pago al tercer pos~edor, ~.in o que sólo~ es una. 
facultad· deÍ acreedor pat:a "que .pueda garantizar su cr~dito cor¡ lo~ 
bie~es particulares -del tercer poseedor ; según declara .de una' manei-~ 
termina¡;~o la Resolución de 11 .de diciembre de 1937, tal requerí-, 
miento es h~Cesario en e] procedimiento de apremio ordinario de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, sin que la notificación hecha a los ter~ 
ceros poseedores de h finca embargada, instruyéndoles de .los. der~­
chos que les• otorga el artículo 134 de la Ley Hipotecaria, excluya 
ni exima cumplir con lo preceptuado en el arfículo 126, por las ra­
z~nes que constan en los consíderandos que transcribimos : aConsi-· 
r~ndo 3. 0

: Que -de ~~nformídad.con lo-estable~ído en ei artículó 1~ 
dé.la Ley sustantiva., la Dirección- f;en~ral de los Registros, 'en :Re; 
soluciones -de .13 ·de enero de 1912 y 31 d~ óctubre. d·~. 19.14~ ha decÍa.­
rado que para )a eficacia de las responsabilida-des. garantizagas· ~~ 
las anotaciones preventivas de embargo, cuando las fincqs. ha~ .pasad~ 
a un tercer poseedor, es impresdudiple. realizar el previo :r~qu-~ri-· 
miento de pago, sin e_~ yo requisito .. no 'es ,iu~_~ribib-le la v~¡:¡ta o'¡~ 
adjudicación, doctrina ya sustentad·a ·por el'" indicado Centr9_ en -~e_: 
i¡Olucion~s pe 8 de al?_ril.d~ l893, 20.de.febrero_y 15 ·de mar:z;q d~.l,907, 

.. •J • • -· • ' 

4 
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y·:l7·.cle.j.Úlio de '1908,"en:arinonía:con los ·preteptós; de-la Ley a'ñté­
r:ior;~de· los r que. es una •reprodu'cción- el" artículo -126 -de '-la' vigente, y 
que 'el requerimj'ento coñfórme' al-artículo 127 ha de realizarse: dentro 
del procedimiento :>i'Jen ei~~momento· procesal "oportuno para que· pue~ 
dá. surtir ·los· efec.tos propios dei--mismo- y no ·después·· de ~feÜecido 
aquél; según'·~edara··ta·-R~soluci6n -de 30 de. mayo -de 1898, .y en este 
recurs'o·el-requétimientci de pago a.:. tercéros ·-poseedores -de las. fin~ 
cás, se 'hizo ·después- de:naber quedado firme ei· ~uto:de. ad~Údicaéi'bn, 
y, pof·.ta'nto,- terminado el' procedimiento de apremio, pór ·lo ·que no 
puede surtir efecto alguno y se ha de tener para'·todos l'os ·efectos 
regis,tra_les ,como no r_eali_za:do. ~ons~derando 4._0

: _Que aun.,en el 
S\].puesto de estimar: procedente la :~:10tific;¡.ción hecha a los ,t~rcero~ 
poseed9res, instruyéndoles de los .qere'chos que les otorga el arycu­
l,o 134 de la· ·LeY:. ·H)potecaria,. tal notificación no excluye ni .ex!me 
cumplir· Gon Jq_ ·precept_uado en el artíc_ulo 126, ya .que ambos prevén 
a casos. distintos con--distin~as consecuencias, y así lo entendió tam~ 
bj~n el- acreedor: a-djudi'cata.ric;> al . hace_r el requerimientc;> notarial de 
P?go.a.los tércero~ pos~edores>,~ a \In en· tiempo qúe ya 'no podía_ 'tener 
éficacia p_ara' 19s ·fines -del Registro.» .. ·_ 
.: La doctrina del a;tícu'lo _126 de la Ley Hipotecana, dictad9 ;para. 
r¡¡ ej~C1lción de créditos hipótecarios en el juicio ejecutivo ·de .la: L_ey 
d_e Enjuiciamiento, en cuanto .a. la forma cle informar. al- ·tercer pO­
seedor, la consideramos: aplrc.able a ]a ejecución ·-de créditos pei-·s~:ma·­
ies, por la cita del precepto _contenida e~1 el artículo 143 del Regla­
ment9 Hipotecario, .y aunqÚe este artículo no hable de requerimiento 
sino de citac-ión al tercer poseedor, «a los efectos del artículo 126 
-de la Leyn, y como uno -de los efectos -de la citación es. el que el ter-. 
<:ero pague. la ·deuda garantizada con la anotación ejecutante, lo nor­
mal e!?, prac'tic~.r .. urJ, .requerimiento de _pag<;>, aunque prácticamente 
~o ve~o~· inconveniente en 'qué sust~tuya la forma por, un.a citación 
~ bien por uria simpl,c; · Ü?J:ifis:?ción, si J;llediante ellas el te_rcei:- posee­
dor tiené cabal conocimiento de la existencia del juicio y han. me-
diado _los apercibimie~tos. correspondientes. . · ·. 

Di'ch<;-> ·.requer~mientó, __ que se _practicará antes o -d~an~e la. S\1S­

t~nc:iaci6n_ -del proc~diriiie~to' :¿e aprem~o,. se verifica pe~s¿nal~e~te 
9. i>or _c~c;lula, con 2:rreglo. a lo qjspuesto en· ~r ~rt~culo ~2.2 4el' Regla­
n}euto_Hipotecári9, ep. .el. :d9~_icilio ~el .t~i:-c~/ ~eedói. ( 1 Q.7) _; ._.p_~ro 
..... • 1 ' • " • ' • :- 0 o ' • o • • M J •• ~ ... 
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-cuando no sea conocido ·su domiciliu o se. ignore_el.pa_ra<;lero del :t~Ij_­
cer poseeqor, ·se, liará el requerimiento. ·al adm·ipj'stradp:r::, 'y, e_n S!l 

defecto, al poseedor. de. hecho de ·la finJ:a ·.embarga'da; si- fJiere- rústi­
ca, o al portero;; y a/ falta de éste, á: 'alguno de .los iqquilipos, _si_ fuere 
urbana. En el caso de. no ser hallada ninguna -de las expresadas Per­
sonas, se dará. por efectuado el requerimiento. 

Este precepto reglamentario, aunque, di_c~a,do pa_ra ·1·~---~je_c-ución 
de préstamos hipotecarios cuando e] procedimiento utili'za·do es el 
·ejecutivo ·ordinario ·ae~la· Lé~/ de· Enjuic~ami_enfO:~ivil; e~ aplic;_~le 
a todos--1os . procedimientos de -apr~mio que. p~od~zc'a~ la ven~a- de 
bienes inmuebles, cualquiera que sea la naturaleza·, real-o- personal, 
de la acción ejercitada. · - - - ·.. - -

En cambio, las otras notificaciones que hay que· hacer a los ter­
ceros poseedores que no han desa_mparado los 'bienes embargados, por 
~onsecüencia dd anterior: requerimie~to (~equerin:{ierÍto que no hay 
que ha.:er a los 'que hayan inscr:ito después d~ ~xtendida la nota 
marginal expresiva de h~berse expedido la _certifi-cación de cargas•h 
se practican con las formalidades y requ.i'sito.S eSil:~blec-id~s ei-I la sec~ 
ción 3·." del ·Título VI del Libro _I. de la L~y- Procesal, teniendo- en 
cuenta que ocupan Prácticamente, en uni6n del de'Udor, 1~- posicibn 
jurídiq. _de, parte en 'el procedimiento. . . · · . -

b) Los titulares de cargas, gravámenes y anotaciones ·de embar.~ 
gos post·e·riores a-la anotación del ejecutante có~prendidos en ·la c'er~ 
tificación de cargas, como a los anteriores perjudi'cadqs ,por la. ano~ 
tación -del actor, en los casos excepcionales _que hemos indicado, se 
]es hace saber la existencia del procedimicntü me-diante .notij-icaci(m, 
a tenor de ias disposiciones de la sección 3.a del c-apítulo VI, Libro I, 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, artículos 260 y siguientés. · 

e) L?s pers_onas que hayan insc~ito, anotado o presentado en ~l 
DiariÓ -los. títul~ justificativos ·de -~us dere<;hos con ~ste-riori·cla-~ .a 
la extens.ión de la nota marginal_ exigida pQr el párraf~ segundo de] 
artículo 143 del Reglamento .. Hi~te~a~o, por anal_og~3: a lo r,liipuest() 

anotaciones. el domicilio pe los interesados, n~ .sola~~nte la- p¿blación ~ 
{jue residen, sino también la calle. y casa en que habitaren. (Véase ·nú­
mero 9 deJ art. 51 del R. H:). Eu d10b.o requerimiento debe apercibirse ·al 
tercer poseedor de que si ·n'o pa'ga ni df> ... s-am:para los bienes· 'qüe posee será 
res-ponsable con los suyos propios, además de los embargados, ·de-·los in­
tereses devengados desde el requerimiento y de -las cost~ judiciales a que 
'POr su morosidad diere lugar. (-Párrafo úJtimo del art. 1~ ·de la ;Ley H.i-

• potecaria.) _ · .. ' 
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·para· el proce<l.imiento sumario ·del 'artículo: 131 de la Ley Hipoteca-­
:ria en -el artículo· 226 qel Reglamento· Hipotecario, no es necesario­
·notificarles formalmente la existencia ·dél procedimiento, :haciendo,. 
-respeéto a éllos, las veces de notificación la expresada· nota marginaL 
-· 

. 4. 0 Efectos. de los requerimientos y notificaciones en el prbcedi~­
J11Íento ord_i_ry~rio-de ej~cución. 
1.:. •: ' 
:, ._La .ser~e ·q~: t~ámites y diligencias que se practican en el .procedí: 
~iento' de apremio· ordinario, y en general en todos los p~ocedimien.-­
,tos <k _apremio, desde su _incoación hasta su. terminación, producen 
los efecto$! asignados por las leyes y reglamentos. Las· anqtaciones. 
qe embargo constituyen en favor del. acreedor una pseudo hipoteca. 
sobre los bienes qnb~igados;. que producen efectos de hipoteca, salv~ 
los derivados de.·la fe pública reg~stral ; ponen en q:mocimiento de· 
terceros, .por efecto de la publicidad f~rmal.del R~gistro, la exis.ten-­
cia .de un procedimiento (Resolución. de 24 ·de junio de 1924)· cuya 
'finalidad es 1:;¡: enajen~ciqn de la finca, aJ.ob)eto de qtÍe pueda¡1 hacer· 
_;valer los ruedio_s de _defensa y· garantía que el derecho ¡es conceda 
(-Re,solnción de 17 de._septie¡pbre -de 1919),· sometiéndolos a sus con-· 
secuencias. La certificación de cargas ':i dominio, como la nota -mar-­
ginal que acredita su expedici-ón : a), refuerza, la posición ·del acree-­
<Ior ejecutante, da 'cuenta del avance del procedimiet;to o de la ini­
cia~ión del ap~einio cuando se trata de la ejecución de créditos hipo~­
i:ecarioSI .por la vía .o~di'naria o la especial sumaria;· bL informan de 
ia e~istencia .o inexistencia ·de terceros (terceros. poseedores y titula: 
res ·de gravámenes ... ), ·a quienes, en su caso, hay que notificar for-· 
tfiiimerite 'la .exist~ncia· del procedimiento ; e), determinan la perso-­
na o personas que ha ·de otorgar o en cuyo nombre ha de ser otorgada 
la ~scritura . .cie ve~ta, o en CU};¿ .nomb;e ha de. ser. adjudicada la finca. 
~1 acre!=dor, segt'm- el p'árrafo.úitimo.··del artkulo 143 del Reglamento­
Hipote'carió y demás concordantes ; d), la nota margi'nal desempeñ;a 
'también' 1~·· f~ri.~ión de n'o'tificación tácita y de condición resolÚtoria 
expresa respecto a las personas que. con posterioridad a ·su fecha 
hayan .anotado o .inscrit; algún derecho sobre la 'finca embargada· 
:(108). Los·requerimient9s ·y las notificaCiones, sujetan· y vincúlan a 

1 ' • ' •• • •' • -· J 

.· (108)' A.' diferencia de lo que sucede con· las anotaciones, que son de· 
ca·rácter potestativo, no -puede 'prescindirse .de. traer ·a los 1•autos certifica­
ción de las cargas y gravámenes que afecten a la finca embargada; siendo. 
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sus .dest!'nal.1rios a las consecuencias fayorables o advers~s del pro­
cedi~iento en tramitación, siendo uu error suponer que las notifica­
ciones y requerimientos solamente producen beneficios, pero no per­
juicios, para las personas. de que· se trate, cua.n•do en realidad de . 
dichos actos se derivan derechos r deberes, ·potestades ·y cargas (109) 
en favor y en contra de sus destinatarios. . 

Pero, además. -de los efectos generales indicados_, d~chos requeri­
m"ientos y notifica~iones producen determinadas cpn~su~ncias, como 
vamos a ver·: 

-éste un trámite esencial del procedimiento de apremio, según se desprende 
-del artículo !.489 de la Ley de Enjuiciamiento ·civil, en cuy á certificación, 
para que ¡pueda cumplirse lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento 
Hipotecario, se indicará la persona a cuyo favor aparezca inscrita la finca 
objeto de la ejecución. 

Siendo la nota margina! acreditativa de haber.se expedioo )a certifica­
·ción de cargas _complementaria de la propia anotación, su eficacia depen­
de de la ano_tación, por lo cual lo 'procedente es denegar suc extensión cuan­
·do el embargo no ha sido ano.tado, ya que no sustij:uye a este asiento, ni 
puede suponer un gravamen sobre la finca a que .se refiere. Pero como los 
Registradore.s están oblig-ados a extender de oficio la expresada nota al 
ex:pedir la certificación de cargas soliC'itada por l:ts Autoridade.s. que tra­
·mitan los procedimientos de apremio, vamos . a ver Jos casos que pueden 
-presentarse : a), .si el embargo ~a sido ánotado, se pondrá nota de haberse 
:xpedi~o la certificación de carga.s. al margen de la prop~a anotación, 
·cualqurera que sea }a ·persona a cuyo favor aparezca mscr1ta la finca; 
b), si el embargo ·no ha sido anotado, ·hay que :subdistinguir: a:a), sí la 
finca continúa inscrita a nombre del deudor apremiado 'no hay obstáculo 
legal alguno para que se ponga nota marginal de dicl1a expedición, como as1 
se infiere del párrafo segundo· del artícu)o 143 de) Reg-lamento H~-poteca­
rio al decir que en defecto de la anotación la nota se hará constar. al mar­
gen de· la inscri•pción : bb), si la finca ha pasado a poder de un_ tercer po­
seeoor, cuyo· título de. vropiedad es.tá inscrito en el Registro, lo proceden" 
te es expedir la certificación de cargas y de11egar la extensión de -la nota 
!'n virtud de lo dispuesto en los artículos 20 y 17 de la Ley Hi'Potecaria; 
"haciendo constar e:;ta denegacíó"n en la misma· certificación a los efect95 
procedentes.· Pero, ¿cuáles son los efectos de la ryota de h_aberse expedido 
la referida certificación de cargas en el casó •penúltimo de los anteriormente 
-indicados? Para nosotro.s esta nota no equiyalc a una anotaCión· de emba-rgo; 
·sino solamente constituye una simple mención de la existencia de un proce­
dimiento de a·premio· res·pec_to a la finca en cuestión, y como la' mención de 
·derechos sus.ceptíbles de inscripción (o anotación) separada· y especial no 
produce efectos contra terceros (art. 29 de la Ley Hipotecaria), hipotecaria~ 
mente esta nota .. l)O puede perjudicar a los q~e posteriormen~e _inscriban o 
-anoten algún derecho sobre la finca; pero, por la teoría de la buena ·fe, duda~ 
mos que esta sohición llegue a pro,,perar en la práctica. · . 

(109) Aunque Jos actos procesales no obligan, 'po~ .reg-la; geneq1l, a· sus 
·destinatarios a pr-oducinse en un o;entido determinado, les imponen, en cam­
bio, la carga u obligación de sufrir la,; eünsecuencias desfavorables de su 
_i~actividad. De aquí, que para GuASP, carg_~, en. sentido 'Procesal, es la CO!"J· 
secuencia del. re1Su1tado perjudicial qne se ·produce -por la· falta ·.de ejercicio 
-de un derecho subjetivo; es el mismo derecho subje~ivo, subespec!e: deJ r~.~ 
-sultado. · · ·' · · 
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-"A-l: Requerimiento .dé pagd al itercer poseedor .. Los- efectos. _especc 
cíficosr:de -este• requerimiento; ·que: es· esenci¡ll·."para: 'la.-validez del pro-:: 
cedimiento···.)~ .para~ la .éfectividad· de .las: 'responsabiridades garant~-~ 
zá<lás cOn. .la anotáción, depende -de··la ·postura- qu~ adopte el reque~ 
tid'o,' qu~·.pue0en ·ser ('1'10) : - -~' ·.- .,, · ,. , . ._ •' ·· :-: .':J 

a) Pagarr.-Si el tercer poseedor paga, -se sobresee el proéedi..: 
~ierito -de -áp~emió• tespeÜo a la 'finca qu~· -posee, -pudiendo el pa:·ga­
dor-·i'epelir··coiitra el d'eudo'r· para q'ue-le reembolse ·ei: importe -de·;la 
cantidad .pagada, a. no ser que al adquirir la finca embar-gada hubiere 
p~ctad<?, e~~ 1e~ .-~~n~e~<:>r. en .-a~umir la oblrgación gara1:tjtada con la 
anotación,"o•h_ubiere rete'nido''o descontado su importe, en cÚyQ casO 
nos encontra~o¿-:eu los. supuestos reguJa.dos en el .artículo 118 de 

- • • •• -' 1 

la T;ey Hip~t~caria. . . . . . .. · .__, . '-': ._ .. ) 
. ~) · · Qesamparar; lo~. bienes que po~ee.___:__t\unque la_ 'naturaleza ju.; 

rídica'.·9el· -desamparq es muy discutida, la dqctrina científica -y ·la 
jurispruderlciá 'de: la Dirección 'consideran dicho acto de .carácter emi~ 

.J • • J. • ' • ~ .. • ' ... - 1 • • 

ne~1temente proces_al, ··srn reperc~s.iones en el d~~ecl!<?. materi~l; :ia 
;:iue 1{o: supone ab~ndon.o. de ·la propiedad· de ·la fÍnc-á',-' qÚe1 sigue. per­
teneciendo ~1 tercer poseedor, ni reñuncia a cobrar _t:;l rema_;nent~ que 
~neclare- después .de pagado el acreedor ejecutante, ni_ renu11cia. a 
Ías: acéiones. de- évic~ión y saneamiento que puedan corresponder -ai 
'te.rcero frente~ al deudor. . - ·.. ..· _ -.. 

e) · FoimulqT oposici6n:-E~ta oposición produce ·el efe~to 'inme­
diato· -de ·dar ~ntrada en el procedimiento 'a un. -nuevo -interesádo 
fpa_rte_-Ie_ ll~ma el art. _ 127 .qe la L. H.), ~;i1gui~n<l.o 'el, juicio contr~ 
él· y el --deudor . .personal ·de -la obligación ejecutada, . que no ·desapa­
rece de la "escena juríd-ica. En este caso las· responsabilidades del 
t~~cer poseed~i-- s~ agt;avan,. siendo responsabl~ .con sus biene~ pr9:.. 
pios, · a-demás··:de-. los emba.rgados, de los intereses devengados y de 
las costas j).lCÜéial~s a qu~ S~ moros.iqad· diere 1-!1gar, .C9~.o se ,pedu~ 
ce del párrafo tercero ~dél· artículo 126 de lá Lev Hipotecaria, _.apli·­
f¡ble,.por- h1~~efer.enci~. del pár¡a,fo_ primero del ¡rt~culo _143 del R~­
glamento 1Íipotecar1o, ¡_¡. . los· terceros poseedores ·de bi'enes anota­
<dos. Además,. el ter~e~ po¿eeé!or -puede utilizár · tOdb? )os d~réohós 
reconoci-dos al· deudor-; compatibles con el estado en que se- etÍcuen·-
.: • ~ -' ~r: ., , .. ;. · · ) · ¡ '• • · • , · • · · · r • ¡. • 

,;:.:(110). Au~que .el áiti~;l~ IZ6 de·l~ Ley -Hipote~ria-:n;_'fija-.'p}-~ pa;a 
este requerimiento, -por an~logía con )o dispuesto en ,.la regla t~rcera del ar­
tículo 131 d.e )a Ley Hipotecaria, debe señalarse el de diez día\S, según ·ROCA. 
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tre el Pt::C!C~imi~~t9; si ~~ e~ -1¡¡. fas;: cognicitiva· del JUlqo· :ejecu-: 
tiv:o ~p~ed_e usar ,.IasJ -~x~pciones ~y m.ptivos. !:k nuJi·dad rs-conocidos 
al- ejecuta9o en lps artículos -1.464 a_l 1.497 de la ·Ley de Enjuic~~ 
mient.o ci-v:il-;.si e·s en la {ase _de c;_:jecución o apremio·(que es dolig(_"; 
se_ :wactioa. _generalmente_ el requ~rimien;to, sin per.ju_icio :de._ q:u_e¡ 
tam:QÍ'~Ii; P!l-~e pr{lc;ttc;ars.e .e.u_)a- a¡;¡.ter_ior);- puesÍe intervet;~ir: .efl: :)as 
dilige[lci'a~ del procedimientQ ·,de apremi_o (11_1)'. - , _ , ---· 

, ·a) Qbservar úna ·a~Útud paslüa -La Resoluc_ión de .2:7 _de a~rO 
de -1921 entieñ'de_ qu~ esta actitud dt:be interpretarse como oPo·sicióni 
porque-:de e_lla no puede presumirse q1,1e. el tercer· poseedor haj:~ 
renunciado· a toda -defensa en el--procedimiento,- sino al-·contrari~; 
que se rese_rva las, facultades y acepta las responsabilidades propia~ 
del titular' de los bienes, perseguido, asumiendo el carácter de parj~ 
pri.ncip(ll. en el juic~q; A. nuestro juicio, la· posición jurídica del ter: 
cer -poseedor 'qlie adopla e~ta cuarta postura es la misn;J.a _que la 
c!el demandado. que ?e. ef1cu~Atra en sitl!acjéjll de rebeldía, que con: 
tinúa siendo _parte· en el procedimiento,· pudiendo comparecer en _eJ 
juicio, cualguiep~<; _que sea_ el ·esta-do 'del- ple!to, penr- sin que esta 
situación especial -del- tercer posee9or -implique -embar-go _ni reten~ 
<;ión- -de sus._ biep.es .. prppios,, perq !:¡U responsabil_idad- se agrava en 
la p1is~a proporci6_ñ que l_a del te_rcéro que ha for~ulado oP?si~ió11:. 

B) -El efecto básico de 1~. notificadón, a cuya finalidad va diri-
• • ' J. 

gida·, es 9ar a conocer la existencia del· procedimie-nto a las- personas 
interesadas ·en 1~ ~jecución. Siendo consecuencias de 1~ ~isma :· -__ -

··a) ·El ·derec-ho_ a satisfacer antes del remate el impórte del cré­
di_to, intereses y co::;ta·s a~egurados con )a finca. ·Cuando este pago 
lo realiza el tercer poseedor, p·roduce la cance'la_ción de la carga-·o 
gravamen ejecutado en la parte que esté asegura-do con la anotación 
de su finca (art. 131, reg)a quinta, p-árrafo pri'mero) .- Cuando .e~ 
pago lo realiza el tit.ular de alguna ca_rg~ o derecho real sobre .lá 
finca, constituí dos con· pósteri_oridad a la, anotación_ de embargo qu7 

· -(111) · Cqmo dice Ñ:úÑEZ LAGOS, ~n-la· ej~cU:ción 'de un créqito hipote~ario 
¡por el artículo 131 de la Ley, lo- mismo entre· partes que ·enNe terceros, 
no hay .obligación, no hay débito, ~or cuanto lo que se ejecuta es la respon­
sabilidad de la finca. En cambio, al ejecutar por }a Ley de Enjuiciamiento 
c.ivil, la.s e)<jXISiciones c1el--artícu!c · !.404· de la Ley P_ro<;esal. podrán entrar 
en juego alegadas y- probadas 'Por el- tercer' oposeedor, o .por e} deudor fren:te 
al adquiren_te del crédito (quien podrá :defenderse por el art. 144~ y por 
Ülf\to; la ejecucióf1 hipotecaria seguirá siendo, a pesar de mediar el tercero, 
una: discusión sohre la prestación. · . 
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gata'ntiza el crédito :del actor, continúa el procedimiento con el pa~ 
gador que queda• .5ubrogado en los derechos· del actor (párrafo se­
gundo de la regla antes citada). Este 'pago; en el caso {Iltimaniente 
referido, se' hará constar al margen de ·}a anota.ción en que dichos 
acreedores ·se subrogan y de las de sus créditos o derechos respec­
tivos -mediante presentación en el Registro ·del acta notarial' d.e en­
trega de las cantidades adeudadas o -del oportuno mandamiento ju­
dicial, en su caso-. Aunque la Ley de Enjuiciamiento civil, a dife­
renc1a de lo que hace la Ley Hipotecaria: en el .procedimiento suma­
fío de' ejecución, no se ocupa del pago hecho por un atreedor poste­
rior, no dudamos en apli'car -a la ejecución de crédilos no hipotecarios 
láSI disposiciones de la legislación e51pecial, concediendo por razones 
de analogía al pagador la facultad de continuar el .procedimie:rÍto :como 
subrogado en todos los derechos del actor. Dicho pago no supone, 
pues, extinción de ·la ·deuda., sino un simple cambio· de acreedor en 
la rel·ación obligatoria, que adquiere el crédito con los -derechos a él 
ánexos (art. 1.212 .del Código' civil), produciéndose un cambio de 
partes en el proceso, por ministerio de -la Ley, en la m1sma forma 
que en el juicio sumario de· eje¿ución (112) - · · · 

• ·• 9 ). El derec-ho -~- intervenir en el aval~~ y su)?asta, de los bie~~~ 
embargados, .si les conviniere (art. 1.490 de la L. de E. c.).· · - '· . ~ ~ . 

e) :Derecho a promover, antes ~de que el acreedor haga efectivas 
las responsabilid-ades garantiza·das p_or la anotación, en los polazo~ 
fijados en los artículos 1.533' ·y siguientes de la· Ley dé Enjuicia­
miento civil, 'las tercerías de dominio o de mejor derecho, o bien 
ventilar en el juicio correspondi'ente Jos derechos que creyeren asis­
tirles. respecto a los bienes embarga·dos. 

d-) Derecho' a participar en 'e(rema_nente que· quedare: despué_s 
d~ pagado el act<;>r en la forma y orden que sea procedente en dere'cho . . ~ ' . . ~ ' - . ~ . .. . . . . 
:. : e) Los terceros posee~ores, ·como _.los titulares· de las c~',rga~ y 
gi-aváinenes ·que afecte-n a la' finca embargada, posteriores _a la ano­
tación del ejecutante, deben sufrir, tol~r.ar o soportar el P\ocec;limien­
to de apremio,- aguantando .las consecuencias· de la. erjaje'nación · de 

.. . - . . . . 

· · (112) En el Derecho· español; dice el profeso¡- PRIETO CASTR0 (•Exposi­
ción del perecho Proccsill civil». T. L, pág. 149), rio.se prohibe el c·amhi•· ·<1e 
'parte en el -proceso, exigiéndose únicamente, en ciertos casos~ andienci:t de la 
j:>árte contrai-ia y aprobación del Tribunal (ar~- 9, núm .• 4, pe la. J4ey t1e En­
juiciamiento ci.vil, que hace innecesario el·'t.-291, uúin: 4, del 'Códi'go •ivi'). 
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la 'finca, si en el momento procesal oportuno no ejercitan· los derechos 
de prelación, o <:le otro orden de que se crean asistidos. 
;· f) Tanto los unos como los otros están obligados a soportar la 
extinción y cancelación de los derechos inscritos o anotados, a su 
favor sobre lq. finca vendida judicialn;¡ente en los términos que se 
h~!l expuesto en· otro 1 ugar. 

g) Las notificaciori~s y r,equerimi~ntos hechos a terceros impiden 
que puedan invoca.rse <:le J:>u~:na fe los principios de publicidad hip_o­
tecaria. (Resolución de 22 de mayo de 1943.) 

. C) · -Ade·más, los terceros poseedores, como loS! titulares .de l'ar­
gas y gravámenes, antes de ser requeri<:los de pago o de ser notifica­
dos .de la existencia del procedimiento, como aquellos que hayan iris­
á·itos· o anotados después de haberse extendido la nota de haberse 
expedido la certificación de cargas acreditando la inscripción de. su 
título,· pueden pedir la exhibición d'e los autos y ejercitar los dere­
chos que las··leyes ·les concedan.· 
fl". .. ' 
.r 

:' 

.. . VIII 

1. . CONCLUSIOKES ~ ·.r. 

De ·aquí, que resum{endo lo que· :llevamos expuesto anteriormente,· 
por vía de conclusión consignamos las s,iguientes reglas': 

-~ l. • La fine~ embargada r~sponde ~el pago d.el .:-rédito asegurado 
con la anotación frente a todo tercero, constituyendo la anotadón un 
jus ad re m valorati:vo respectb a los actos dis.posi ti vos ·y créditos del 
deudor ·anteriores a ·la fecha de la propia' anotación: y un verdadero 
y. pr<;Jpio derecho real ·de ·garantía,· análogo a· la 'hipoteca., respecto ·a 
los actos jurídicos realizados por.;el 'deÜdot con pÜsterioridad a la 
dnotación... '· · -· .. _. ·J ~. ·- • ~-
. 2.• La~ m~otaciones de einbargu. tie11éu carácter de ·constitutivas· 
p~r· 'cu.anto refrierial1 la posición jurídica del anotan te con' u·na garan: 
tía que antes no te11Ía; pero c¿h· esto no quiere. ci·ecirserque 'la 'anota­
c:ión· sea· constitutiv·a del 'eii:J.bStrg0, ya que· éste, según- la .t~cnic.2:· de 
~uestro Derecho positivo, puede ,existk sin l<t anolación, auhr:curtndo 
es n'ecesaria pata c¡ue produzca. efe~to~' contra terc~ros ·hip_ot~cario~. 
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· · . ·3." Los- pri:vilegios inmopiliar-iósí· sean derechos súbjeti'v_o~ o éJ.la-' 
lidades o pertenencias de·.ellos,~ col:lceden~·a·.sus,.,titularesr,lá .. fa_cult;a~ 
de cobrar· con pref~rehcia :a, otra .u otras1 p~rsonas; y, cuando·· tienen 
carácter pr1vado; su: efectiv.idádJ requiere._ la _aCtuación· de su' ütula:r 
frente .a. aquellas situacion'es. jurídicas. presuntivamente preferentes·. 

~-a ;Las -disposiciones de los artículo~ ·51 .y· siguientes··de ·¡a. Ley 
Hipotecaria deben co~sicierarse-' 'ptevalentes sobre 'las. reglas <lel ar­
tíéul~ 887 del :códigó -~i~'il,' cuando.se:"tnita 'de detenmnar-:la 'prefe.: 
rencia ·de un legado an¿tado s'obre· ótró qÜe ·no lcf fué. dentro .del 
pl~o queJ· de~e!miqa .la ~egisJaci?n t¡spe~ial. Y_,_. en cons.ecuen~ia, 
el legado ordinario, .anotado de~tro de los .ciento ochenta días si­
~i_entes a~ -de '¡a ~Úerte del test~d¿r, :~.~- ~ntepone; para SJ.l c;obro, _ál 

~ _~ - # '- L • • ~ • • , , • • • , • , • r) 

legad!=l remune,ratorio, no .anotad9 o anotado después de dicho plazo .. 
,. 4 ·- - • ' 

.- 5." Las 'dispósricion'es contenida~:en Jos números 1 del artícu­
lo· 1:923: y 2·-del 1-.~27 del Códi'go civíl'; 'no son contra9,ictorias e~j 
tre sí. El primero determina las norm,as de· clasificación .de l9~ cr_é: 
ditos y derechos anotados, sobre una :finca ; el segundo fija el orden 
de pago de los créditos no clasificados. El segundo establece una 
presunción prelativa de los derechos inscritos y anotados, sobre una 
finca por orden cronológico .de ·los respectivos asientos en el Re­
gistro de la Propiedad, sin perjuicio de las alteraciones o mod~fi­

caciones ·de dicho orden acordaclas por los Tribunales de Justicia, 
a instancia -de parte interesada. Cuando la cuestión ·de preferencia 
queda·.ciicunscrita al terreno registra! o al judici:al no_ conten~ioso, 
prevalece el artículo 1.927, regla segunda, sobre el 1.923 ; en cam­
bio, cuando _!a. colisión entre los diferentes derechos y cré'ditos con­
currente~ ,sobre la. finca adquiere carácter contencioso; prevalece, e.~ 

artículo 1.923, regla éuarta, sobre el 1.927 . . -:·: 

. 6." La. doctr;ua ··del Código -ciyil sobre créditos del .. mismo ·1 
igual rango, ·no ha si<:lo modificada por el artículo 2'?7 _del Regla-: 
mento· Hipotecario, si11 perj_uicio que desde.el punto· de_ vista.hipo..: 
tecario y ejecutivo, cuando las acciones para hacerlos ef~~tivos .~ 

ejercitan en procedimie_ntos_ .. distintos, salvp reclamación pe terceros, 
dichos créditos func.i'onan· .comQ preferentes con arreglo.) ~l., princip~o 
de prelación O· prioridad en: SU· ejercicio. . . . ~ ~.¡j 

· · 7.a· Los principios de legitimación y ;prioridad registra} son aplij 
cables' a las anotaciones de embargo, en ·virtud' de lo:.dispuesto en ·.~l 
párrafo· ·segundo del artículo 1 o y '38 de la Ley ·Hipotecar:ia; _núm!=: 
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ro segündo-del artículo ·1.927 .cJel Código civil;:y 'l.S2o;: l.S3i y 1.533, 
entre otros, de la· Ley 'de Enjuiciam~enio 2i vi 1 /y ccinslde"taciones- que 
se coilsign-an ~n :el epígrafe ni de este trabajo .. En-'éambio, .el prin­
cipio '·d~ fe p;iblica regi~tral sólo r~lativament~ es -aplicable a las 
anotacionc:s preve~tivas, .~n cuanto. los crédito~ 'y actos dispos-itivos 
c;>torga.d9s c~n :postenoridad_ a. la ánotación. . ., ~ 

8.-~ La venta o enajenació~ de la finca embargada en el procedi­
miento_ .de- apremio ordinario, .. para la efectividad d~.créditos no hipo-:. 
téc3;rios, proc!uce los . sigujentes efectos;: a), quedan ~ubsistentes. y. 
sin cancelar las cargas y· gravámenes anteriores ·y los preferentes 
-=-'s~ los hubiere- al crédito ·del actor, cuya preferencia !?e determina 
en- principio con arreglo al co~ocidp apotegma pTior. tempore ... ·; 
b), el ·rematai).te o adjudicatario queda responsable del· pago de di-. 
chas cargas y gravámenes con· }as -fincas ·adquiri-das hasta el- máxi, 
mo garañtizado; asumiendo·· las obligaciones garantizadas, pero 
sin que esta subrogación signifique lioeración ·del deudor constitu: 
yen:te~' a ·menos d~ que el· ~acreeaor lo consienta expresa ·o tác_ita­
mente ~ -C.),- el trámite' de liquidación· de cargas es o Iio in dispens-a.~ 
b)e en--el procedimiento de ap·remio ordinario,· según los tér:min~ 
y -~ondiciones fijados eri los anuncios de· subasta ; ·cuando se· ·ha 
hecho .constar en los mi'smos qúe el precio de ·remate no se destiña-. 
rá al ·pa.go ·.de las cargas 'que quedan sübsistentes; no es 'necesario 
el trámite ·de liquidación de cargas, y' si se practica; su sign'ifica;do 
no es· ctro que el de puntualizar y determinar las que ·asume el 
rematante ; en . cambio, cuando dioha advertencia no se há. consig­
mido én los anuncios de subasta, la· liquidación si'rve para rebájar 
·deJ precio ·de remate y adjudicación las que asume· 'el adquirente: 
Aquí, como él- precio del reúiate es eJ valor í-iz.tegro .de la finca, 
hay que deducir las cargas- que Íto se 'cancelan;- allí,· como ef pré: 
cio del remate es el valor neto de· la finca, sé ha·ce· efectivo 'éste ·sin 
deducción algun_a. 

g_a Corresponde a. los interesados y en definitiva a los Jueces 
y Tribunales de la jurisdicci'ón o!'dinaria, si no media acuerdo en­
tre aquéllos, determinar el orden de prelación de los derechos ins­
critos o anotados sobre üüa finca ; pero esla ·determinación, en 
<;uanto implique alteración del: orden ·cronológic·o de· los· asientos en 
el Registr.o· .de -la· Propiedad,, sólo es: posible por los trámites de 1~ 
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juicios de tercería, o en· el decJarat~vo ·correspondiente, según. se 
9educe del artículo 233 ·del Reglamento Hipotecario. 

1 O. La enajenación de finc_as en ejecucióQ. de c_réditos Uf:? hipote-. 
canos produce los. siguientes efectos: a)' la cancelación de las car­
gas y gra.vámenes posteriores a la anotación del ejecutante,_ excepto 
aquéllas que hayan sido antepuestas a las del.actor (cuando existan 
litigios ante los Tribunales, cuya_ demanda haya s~'do anota<la en el 
Registro, habrá que esperar a que se dicte 18. Resolución corres­
pondiente) y la de aquellos -cré.di_tos que por ministerio de la Ley 
producen efectos retroactivos; b)·, ]as inscripciones de dominio pra~~ 
ticadas con posteriori'dad a la anotación del ejecutante, aunque hayan 
sido en virtud ·de un título de fecha anterior' 110 impiden la inscrip­
ción de la finca enajenada en el procedimiento de apremio ordinario, 
siempre que la finca aparezca transferida por o en nombre de la per­
sona que corresponda, según -él párrafo· último -del artículo 143 del 
Reglamento Hipotecario y el 'proccd~miento se haya tramitado con-' 
forme con los requisitos-legale's -

11. El procedimiento de apremio ordinario de. la Ley de Enjui• 
ciamiento civil se notificará r, los acr-eedores hipotecarios indicados 
en el artículo 1.489 de -dicl:ia Ley. a los terceros poseedores y a lós 
tiltula.res. de gravámenes (entre los cuales figuran los anotantes por 
embargos) comprendidos • en la certificación de cargas cuyos títulos 
hayan sido inscritos, anotados o presentados con poste-r·ioridacn a ra 
anotación del ejecutante. Quedan excluídos de dicha notificación los 
titulares de derechos inscritos o. anotados con anterioridad· a la ano­
tacif.,n del actor, salvo aquéllos que· por ministerio de la Ley son per-­
judicados por el crédito ejecutado. No es preciso hacer notificación 
alguna de carácter formal a los. titulares:de créditos o derechos in­
gresados en el Registro con posterioridad a la nota de· haberse expe­
dido la certificación :de cargas, haciendo respecto a ·ellos las veces de 
notificación la expresada nota margi'nal. 

¡. 

JuAN M." MAzuELos 
Registrador 'de la Propied~d. 

,. :./ 

e:·. Post. scriptum.:~Después 'de escrito~;yr e'n prensa este· artículo;· 
se ha editado por nuestro' ilustr·e .Centro_ directivo la· acertada· ;Reso-
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lución, fecha 17 de mayo de 1955, que resuelve la cuestión plan­
teada por nosotros en el número tercero del apartado IV, decla­
rando que no es inscribible la escritura de compraventa otorgada 
por el Juez de Primera Instancia en rebeldía del ejecutado en proce­
dimiento ejecutivo tramitado conforme a la Ley de Enjuiciamiento 
cí vil, por haberse rebajado del precio del remate la cantidad en que 
se valoró una hipoteca preferente sobre la finca rematada, constando 
en la escritura que el comprador manifestó aceptar el remate con 
las cargas y gravámenes preferentes sin destinarse a su extinción 
el precio del remate por estas consideraciones : a), porque la Ley 
Hipotecaria había modificado no sólo en parte los artículos 1.516·y 
1.518 de la Ley de Enjuiciamiento civil, 'sino también el criterio que 
para liquidación de cargas establecía el artículo_ 1.511 ; b), que el 
criterio sustentado por: la Sentencia de 7 de febrero de 1942, no era 
aplicable al caso de autos por implicar una evidente contradicción 
con la afirmación contenida en la exposición de la escritura (de_que 
el precio del remate no se destinaría a la extinción de las cargas pre­
ferentes) y el contenido de ella; e), que otra cosa supondría una mo­
dificación de las condicione~: dé la subasta en cuanto a un requisi­
to tan ~sencial como el precio c.on: posibles perjuici9s .para otros in­
teresados en la subasta que acaso calcularon que en la cifra del re­
mate no se practicarían deducciones posteriores, y con grave daño 
para el vendedor, a quien se originaría un mayor quebranto, y d), que 
en virtud de lo ordenado en el artículo !33, párrafo 2. 0

, de la Ley 
Hipotecaria, las disposiciones contenidas en el artículo 131 en cuanto 
a las hipotecas y gravámenes anteriores ·_;; preferentes es aplicable 
a todos los casos en que se ejercite cualquier acción real o persomll 
que produzca la venta de bienes inmuebles y que la· omisión en los 
edictos de la prevención sobre subsistencia de cargas poqría dar lu­
gar a una reÍor:ina "o nulidad de actuaciones, e inc_luso servir para 
promover el correspon_di~!lte juicio ordinario y la celebración . de 
nueva subast~, con el debido amparo de. los derechos de todos. ' 

.. ~ .. 
• ,.,1 .... 1 
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